
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie^
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto M

timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseta}

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media

la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

semes-

CONVOCATORIA

EDICTOS

BASES

—El Di-

Diputación Provincial
de Madrid

1NCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Cobier-

no interior y Personal

dovimiento

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
5 de diciembre de 1962, por la presente se
convoca oposición para proveer cuatro
plazas de Lavacoches dei Servicio de Ta-
lleres Generales y Transportes, con arre-
glo a las siguientes

\u25a0—!-73o)

1 presente se hace saber que en
sa y Colegio de la Paz de Ma-
tramita, con el núm. 1.273, ex"

de adopción de María Merce-
arcón Martínez (327-4-18.491),
o ingreso en dicha Institución el
de noviembre de 1959, con dos
edad; e ignorándose el paradero

madre y más próximos parientes,
'ca el presente al objeto de que

conocimiento de los mismos, a
prevenidos en el párrafo 2. 0 del
176 del Código civil, a cuyo fin

ede el plazo de un mes desde
de su publicación en el Boletín
de la provincia.

\u25a0Irid, 8 de enero de 1963.-^El Di-
, Urbano Méndez Peral

(G

Por el presente se hace saber que en
inclusa y Colegio de la Paz de Ma-

drid se tramita, con el númi 1.274, ex"

pediente de adopción de Valentina Gu-
tiérrez Ruiz (328-1-18.66-1), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 13
de febrero de 1960, con tres días de
edad; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se pu-
blica el presente al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos, a los fi-
nes prevenidos en el párrafo 2." del ar-
tículo 176 del Código civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín

,l de la provincia.
Madrid, 8 de enero de 1963

rector. Urbano Méndez Peral
(G.—1.731)

a) Ser español, varón, tener la edad
de dieciocho años y no haber cumplido la
de treinta y cinco el día en que termine
el plazo de admisión de instancias.

De conformidad con lo que establece la
norma 7.a del articulo 19 del vigente Re-
glamento de Funcionarios de Administra-
ción Local, el exceso del iímite máximo
de edad señalado se compensará con los
servicios computables prestados anterior-
mente a la Administración Loca!.

b) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

Cuarta. —-Para tomar parte en la oposi
ción será necesario

Los aspirantes comprendidos en los
cupos restringidos que hayan obtenido
después de la terminación de la guerra al-
guna plaza no podrán opositar nuevamen-
te como pertenecientes a estos cupos res-
tringidos, salvo el caso" de que hubieran
cesado en sus destinos por reducción de
plantillas, supresión del organismo u otra
causa ajena a la voluntad del interesado,
sin ser condena judicial; pero sí podrán
concurrir al 80 por 100 del señalado para
el turno libre.

Tercera. —En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de julio de
1947, en la forma establecida en la- Or-
den del Ministerio de la Gobernación de
22 de enero de 1954.

Primera. —-Es objetó de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de oposición, de cuatro plazas de Lava-
coches del Servicio de Talleres Generales
y Transportes del .Ayuntamiento de Ma-
drid, dotadas con el jornal inicial de 34,50
pesetas diarias, que se irá incrementando
con el 10 por 1.00 progresivo por cada cin-
co años de servicios prestados ininterrum-
pidamente a la Corporación, en la forma
v condiciones establecidas en los artículos
81 y 82 del vigente Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local.

Segunda.—-El cargo es incompatible
con cualquier otro remunerado con fon-
dos del Estado, Provincia, Municipio, So-
ciedad o Empresa que tenga carácter ofi-
cial o relación con los citados organismos,
aunque dichos sueldos tengan el carácter
de gratificación o emolumentos de cual-
quier clase.

te se hace saber que en
Colegio de la Paz de Ma-

Por t

nclus
¿áKB se tramita, con el núm. 1.272, ex-

;ente de adopción de María Angeles
lgo Bellini (324-3-16.009), que tuvo

eso en dicha Institución el día 2 de
julio de 1956, con tres días; e ignorán-

K el paradero de su madre y más
parientes, se publica el pre-

al objeto de que llegue a v cono-
de los mismos, a los fines pre-

en el párrafo 2.
0 del artículo 176

Hfel Código civil, a cuyo fin se concede
plazo de un mes desde la fecha de su

en el Boletín Oficial de 1?

idrid, 8 de enero de 1963.—El Di-
Urbano Méndez Peral.

(G—1.732)

Décimotercera. —Dentro de cada grupo»
no se considerarán aprobados más oposi-
tores que un número igual al de las pla-
zas que correspondan al mismo, sin que;

i.° Tecnología del oficio.—Lavado de
vehículos por chorro, presión y baldeo.—
Lavado de bajos.—-Engrase a mano y a
presión.—:Determinación de holguras y
roturas en mecanismos de dirección, sus-
pensión y transmisión. —. Determinación
de fugas de líquidos en frenos y amorti-
guadores.—-Comprobación del estado de
aceite del motor, determinando si lleva
agua o esquirlas de antifricción o aleacio-
nes.—Limpieza interior de vehículos por
procedimientos manuales y por aspira-
ción.—Quitado de manchas en vestiduras.
Simonizado y abrillantado.

2.a Conocimientos generales.—Escri-
tura al dictado de un trozo de castellano
elegido per el Tribunal. —• Operaciones
aritméticas con fracciones ordinarias y
decimales.—Redacción de un parte por
escrito dando cuenta al Encargado del
Parque sobre supuesta incidencia ocasio-
nada u observada durante las operaciones
de limpieza practicadas en un vehículo.

Décimoprimera.—Los ejercicios de la
oposición serán calificados por los miem-
bros del Tribunal, constanto en acta la
puntuación que cada uno de los oposito-
res haya merecido de cada uno de aqué-
llos, que calificarán con arreglo a su cri-
terio, pudiendo atribuir a cada opositor de
cero a diez puntos. La media aritmética
de las puntuaciones atribuidas a cada opo-
sitor será la puntuación real, que deberá
ser, por lo menos, de cinco puntos para
poder pasar del primero al segundo ejer-
cicio, y dentro de este último igual pun-
tuación para poder ser propuesto.

Décimosegunda.—Para resolver los em-
pates que puedan surgir en las califica-
ciones definitivas y determinar un orden
de preferencia entre los opositores se ten-
drá en cuenta la escala de méritos esta-
blecida en ei artículo 5.0 de la Ley de 17
de julio de 1947 si se trata de la plaza
reservada a los cupos restringidos, y en
las libres, el haber desempeñado con la-
boriosidad y suficiencia plazas análog-as
en este Ayuntamiento o en otras Cor;:,
ciones locales.

Novena.—Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta transcurrido»
tres meses desde la fecha en que aparez-
ca el anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la provincia.

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio el Tribunal anunciará en di-
cho Boletín Oficial ei día, hora y local
en que habrá de tener lugar.

Décima.—^Los ejercicios de la oposición
serán los siguientes:

La composición del Tribunal se hará pú-
blica en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

plaza reservada a los cupos restringidos;
Secretario, el de la Corporación o ua fun-
cionario administrativo de la misma en
quien delegue.

Octava. —El Tribunal calificador estará
constituido en la siguiente forma: Pre-
sidente : el de la Corporación o un miem-
bro electivo de ésta; Vocales: el Inge-
niero Jefe de! Servicio de Talleres Gene-
rales y Transportes, un representante del
Profesorado Oficial del Estado en mate-
rias afines a la función, el de la Direc-
ción General de Administración Local y
el de la Comisión de Reincorporación de
Combatientes a Trabajo, el que sólo-ac-
tuará cuando se trate de opositores a la

Los que aspiren a la plaza reservada
demostrarán el derecho que les asiste pa-
ra ser adscritos al grupo que soliciten me-
diante la documentación correspondiente,
debiendo presentar una declaración jura-
da, en la que hagan constar que no han
obtenido después de la terminación de la
guerra alguna plaza como pertenecientes
a los cupos restringidos*.

Sexta.—Terminado el plazo concedido
para solicitar tomar parte en la oposi-
ción, ios aspirantes serán convocados, por
medio del tablón de edictos del Ayunta-
miento, para que se presenten al reco-
nocimiento médico a que se refiere el
apartado e) de la base cuarta ante ia Co-
misión médica que se designe al efecto.

Séptima. —La relación de los admitidos
y de los excluidos se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia y será
expuesta en el tabón de edictos de la Pri-
mera Casa Consistorial.

Ouinta.—Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposición, en las que de-
berán manifestar, expresa y detalladamen-
te, que reúnen todas y cada una de las
condiciones que para tomar parte en la
misma se exigen en la base cuarta, se di-
rigirán al excelentísimo señor Alcalde
Presidente, y se presentarán personalmen-
te, o por mandatario debidamente autori-
zado, en el Registro General del Ayunta-
miento, en las horas normales de oficina,
durante el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al en que
aparezca el anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial de la provincia.

En las instancias será obligatorio hacer
constar el grupo de plazas a que se aspi-
ra, bien entendido que sólo podrán figu-
rar en uno de ellos, aun cuando concurran
en el interesado circunstancias comunes
a más de uno

e) No padecer defecto físico ni en-
fermedad que imposibilite el ejercicio
del empleo. Para comprobarse esta con-
dición se indicará la fecha en que los as-
pirantes habrán de someterse al recono-
cimiento médico ante los facultativos de
la Beneficencia Municipal que se desig-
nen al efecto.

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admitido
sin ella, en su caso, en otros Centros del
Estado, Provincia, Municipio o Entidad
en la que preste o hubiese prestado sus
servicios.

c) Ser persona adicta al
Nacional.

SÁBADO 19 DE ENERO
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

— Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,

-

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas



a) Los Auxiliares Administrativos, alalcanzar la antigüedad de diez años en
tal categoría, obtendrán la clasificaciónde Auxiliares de 1.», con sueldo igual a
la media aritmética entre el señalado pa-
ra el Auxiliar y para el Oficial.

Artículo 10. Las remuneraciones es-
tablecidas o que se establezcan para el
personal masculino y femenino serán
idénticas cuando correspondan al mismo
puesto de trabajo.

Artículo 11. El premio de antigüedad
se devengará por cuatrienios y se compu-
tará como máximo a partir del i.° de ene-
ro de 1940. No se computará como anti-

Articulo 9.0 Sin perjuicio del derechoque asiste a las Empresas de crear cate-gorías no previstas en la Reglamentación
Nacional hoy vigente, se establece, comoexcepción a lo dispuesto en la citada Re-glamentación :

Para las categorías de Jefe de Perso-
nal, Jefe de Ventas, Jefe de Comoras,
Encargado General, Jefe de Almacén, fe-
fe de Sucursal, Jefe de Grupo, Jefe de
Sección, Encargado de Establecimiento,
Viajante, Corredor en Plaza, Dependien-
te de 25 años, Dependiente Mavor, TefeAdministrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativa, Oficial Administrativo, Contable,
Cajero, Taquígrafo, Auxiliar de Caja de
25 años y Escaparatistas: 50, — pesetas
diarias.

Artículo 16. Sobre las retribuciones
a que se refiere el artículo anterior las
Empresas abonarán un devengo extrasa-
larial denominado "devengo por asisten-
cia", en las cuantías siguientes:

Para todos los trabajadores del Gru-
po I: 60, — pesetas diarias.

RETRIBUCIONES

Artículo 15. Las retribuciones míni-
mas serán las establecidas en la Orden
de 26 de octubre de 1956, que completan
la Reglamentación Nacional del Trabajo
en el Comercio.

<
Para la categoría de Auxiliar Admi-

nistrativo de 1.»: 44,— pesetas diarias.
Para las categorías de Capataz, Mozo

Especializado, Conserje y Telefonista:
35, — pesetas diarias.

Para las categorías de Dependiente de
22 a 25 años, Auxiliar Administrativo,
Auxiliar de Caja de 22 a 25 años, Profe-
sional de Oficio de i." y Cobrador r 40,—
pesetas diarias.

Para los Aspirantes de 14 a í6 afto-
15 pesetas.

Para los Aprendices de segundo año
17,— pesetas.

Para las categorías de Aprendiz de
4. 0 año, Auxiliar de Caja de 18 a 20 años.
Ayudante de Oficio y Embaladora,
pesetas diarias.'

Para las categorías de Aprendiz de ter-
cer año, Aspirante de 16 a 18 años v Au-
xiliar de Caja de 16 a 18 años: 20.— pe-
setas diarias. *

Para las categorías de Auxiliar de Caja
de 20 a 22 años, Ayudante, Profesional
de Oficio de 2.», Mozo y Vigilante: 30,—
pesetas diarias.

SÁBADO 19 DE ENERO

Tanto el baremo para justipreciar los
méritos como los cuestionarios para la
prueba de capacitación, así como la com-
posición de los Tribunales que hayan de
juzgar esta última, habrán de ser co-
nocidos y aprobados por el Jurado de
Empresa, en las Empresas que lo ten-
gan constituido, y en todo caso, por la
Comisión Mixta del Convenio.

Articulo 13. El régimen de vacacio-nes establecido en la Reglamentación
Nacional vigente queda modificado a
partir de i.° de enero de 1963, señalandopara todos los productores tres semanasnaturales, sea cual fuere la antigüedad
de aquéllos en las Empresas.

Artículo 14. Los ascensos se produci-
rán mediante concurso de méritos o prue-
ba de capacidad, salvo en los casos enque se produzcan por libre elección de las
Empresas, según se determina en el pre-
sente Convenio, o estén sujetos a condi-
ciones de edad o antigüedad.

b) Previa aprobación del Organismo
competente, los Grupos Sociales y Eco-nómicos, y por conducto de la Organi-
zación Sindical, podrán solicitar, la apro-bación de un horario más acorde con lascircunstancias especiales de esta activi-dad mercantil.

Ambas partes convienen lo siguiente-
a) El_ horario será fijado de acuerdocqn lo dispuesto en el articulo 2.0 de laley de Jornada Mercantil.

Artículo 12. La jornada laboral seráde cuarenta y ocho horas efectivas dtrabajo por semana, salvo lo dispuesto enel artículo 7. 0 de este Convenio.

El premio de antigüedad es acum U ]al
,

vo, por lo que los devengados p 0r i„
productores no se perderán por el hechde ascender de categoría. Se satisfaráen cada momento en la cuantía corre?pondiente a la categoría en que se én
cuentre clasificado el interesado al adaí?rir el derecho al cobro, de cada cutrienio. 4a"

güedad el tiempo transcurrido en 1-tegoría de Aprendiz, Ayudante o Auxii^'de Caja menor de 22 años. ar
Los cuatrienios se devengarán sin rmitacjón hasta la jubilación del t'r hjador. aba~

Decimoséptima.— El Tribunal, que nopodrá actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, queda autori-zado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesariospara el buen orden de la oposición en to-
do lo no previsto en estas bases.

Decimoctava.—Los opositores que re-sulten designados para ocupar las plazas
deberán tomar posesión del cargo en e'plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que les sea no-
tificado el nombramiento, quedando en si-tuación de cesantes en el caso de no rea-lizarlo dentro del indicado plazo.

Madrid, 9 de enero de 1963 El Se-cretario general, Juan José Fernández-Villay Dorbe.

Decimosexta.—Quienes dentro del pla-zo indicado, y salvo los casos de fuerzamayor, no presentaran su documentacióno no reúnan los requisitos exigidos, nopodrán ser nombrados, y quedarán anula-das todas sus actuaciones, sin perjuicio dela responsabilidad en que hubieran podi-
dido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en la oposición
En este caso, el Tribunal formulará pro-
puesta adicional a favor de quienes, ha-
biendo aprobado los ejercicos de la opo-sición, tuvieran cabida en el número deplazas convocadas a consecuencia de lareferida anulación.

5- Certificado de estar depurado y ad-
mitido sin sanción, en su caso, o una de-
claración jurada suscrita por el opositor,
en la que se haga constar que no se
encuentra sancionado por ning-ún con-
cepto.

&

Decimocuarta.—JE1 Tribunal elevará su
propuesta a la Comisión de Gobierno in-
terior y Personal por conducto de la Al-
caldía Presidencia, y para ello formará
una lista de opositores de cada grupo,
colocándolos por orden de puntuación,
y eligirá para las plazas que les corres-
ponda a aquellos que hayan obtenido me-
jores calificaciones. Los elegidos de cada
lista se fundirán en una general, colocán-
dolos por orden de puntuación.

Decimoquinta. — Los opositores pro-
puestos por el Tribunal aportarán en la
Secretaría General del Ayuntamiento (Sec-
ción de Gobierno interior y Personal),
dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir, de la propuesta de nombramien-
to, los siguientes documentos, acredita-
tivos de las condiciones que para tomar
parte en la oposición se exigen en la ba-
se cuarta de esta convocatoria:

1. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la
demarcación notarial de Madrid.

2. Certificado del Registro Central de
Penados y Rebeldes.

3. Certificado de buena conducta de
la ¡Alcaldía de su residencia.

4. Certificado acreditativo de ser per-
sona adicta al Movimiento Nacional expe-
dido por la Jefatura Provincial de F.E.T.
y de las J.O.N.S., o por la Dirección Ge-
neral de Seguridad, Gobierno Civil oGuardia Civil.

entre todos ellos puedan exceder de 4, y
el Tribunal se limitará a hacer su pro-
puesta a favor de aquéllos, absteniéndose
de expresar ningún criterio acerca de los
demás.

(0.-51.484)

Delegación Provincial

Ministerio de Trabajo En todo caso, y estrictamente "ad per-
sonam", se respetarán las. situaciones
personales cuyas condiciones mejoren lasdel presente Convenio.

Articulo 8.°_ Absorción de mejoras fu-turas.^ —Las disposiciones legales futurasque impliquen variación económica en
todos o en algunos de los conceptos re-tributivos, únicamente tendrán eficacia
práctica si, globalmente considerados,superasen el nivel total del Convenio. Encaso contrario, se considerarán absorbi-dos por las mejoras pactadas en <«ste
Convenio.

Articulo 7. 0 Compensación de mejo-ras.—Las mejoras económicas estableci-das por el presente Convenio serán com-
pensables, hasta donde alcancen, por los
aumentos salariales ordenados por las au-toridades competentes, por los existenteáen la actualidad por pacto' entre las Em-presas y los trabajadores o por conce-sión voluntaria de las Empresas, consi-derados s/empre en su totalidad anual._ No pueden ser objeto de compensación
ni las vacaciones mayores que las con-
signadas en el Convenio, ni la jornada
más favorable.

Artículo 6." Vinculación a la totali-
dad. — Las partes signatarias convienenque, siendo lo pactado un todo indivisi-ble, este Convenio quedará nulo y sin efi-
cacia en el caso de no ser aprobado to-talmente en su actual redacción y conte-nido.

Será causa suficiente para la revisióndel Convenio la modificación de las ba-ses de cotización o de las cuotas vigen-
tes en los regímenes de la Seguridad So-cial, Mutualismo Laboral y Plus Fami-liar^ Iguales efectos producirá la implan-
tación de cualquier cotización de carác-ter social.

jetos de escritorio y filatelia, radicados en
la villa de Madrid; afecta asimismo a los
productores y Empresas que tributen por
el Impuesto Fiscal correspondiente a las
actividades de librería, papelería, objetos
de escritorio y filatelia (venta).

Queda excluido de la aplicación de esteConvenio el personal a que se refiere elartículo 7.° de la ley de Contratos de
1rabajo, y los cargos a que se refiere el

apartado c) del artículo 3. 0 y el artcu-lo 4.° de la Reglamentación Nacional del
: Comercio de 10 de febrero de 1948Articulo 2.0 Vigencia.—El Convenioentrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia. Sin embargo, sus efectos eco-
nómicos tendrán vigencia a partir del
i.° de julio de 1962, exceptuando la paga
extraordinaria del día 18 de Julio de 1962.Artículo 3.0 Duración.—Se establecepor un período de dos años, prorroga-bles por períodos de un año, por tácitareconducción._ Artículo 4.0 Rescisión del Convenio.
ti Convenio podrá ser rescindido me-
diante preaviso por tres meses de antela-ción a la fecha de su vencimiento natu-
ral o de sus prórrogas.

Artículo 5.0 Anulación y revisión delConvenio. — El Convenio quedará auto-máticamente anulado en el caso en quepor disposiciones legales de cualquier ín-dole, posteriores al pacto, se modifiquen
todas o algunas de las estipulaciones con-
tenidas en el mismo o en la Reglamen-
tación labpral vigente, salvo en lo que
atecte a la absorción de las retribucioneseconómicas, en cuyo caso será de apli-
cación lo fijadoen el artículo 8." del pre-sente Convenio.

Aprobar el texto del Convenio Colecti-
vo Sindical suscrito entre las representa-
ciones económica y social del "Grupo de
Comercio de Librería, Papelería, Obje-
tos de Escritorio y Filatelia", que debe-rá comunicarse al Delegado Sindical Pro-
vincial, al propio tiempo que se ordenala publicación de dicho texto en el Bole-
tín Oficial de la provicia.

Madrid, 9 de enero de 1963. —P. el De-legado de Trabajo (Firmado).
Señor Delegado Provincial de Sindicatos.

Madrid.

pondiente de su Reglamento.
Vistas las disposiciones legales citadas

y demás de general aplicación,
Esta Delegación de Trabajo ha re-

suelto :

tido por el Delegado Sindical Provin-cial, de fecha 3 de noviembre último, en
el que se hace constar que, por dificul-tades técnicas, no ha podido confeccio-
narse la tabla de rendiimentós mínimos,
consignándose asimismo de modo expre-
so en la cláusula correspondiente del
Convenio, que el conjunto de acuerdosy mejoras de sus cláusulas no repercuti-
rán en la elevación de precios;

Resultando que recabado el preceptivo
informe de la Dirección General de Pre-
visión, fué emitido por dicho Centro Di-
rectivo con fecha 7 de diciembre del pa-
sado año, y en el que se hace constarque, examinados los artículos del Con-
venio, no existe inconveniente para su
aplicación en lo que respecta a la exclu-
sión de los aumentos de cotización en
los Seguros Sociales Obligatorios y Mu-
tualismo Laboral;

Resultando que por esta Delegación se
formularon determinados reparos, por lo
que en Resolución de fecha 11 de di-
ciembre próximo pasado se acordó oír a
las partes interesadas en el Convenio,
que en reunión de 27 del mismo mes
aceptaron dichos reparos, y en su conse-
cuencia se dio nueva redacción a los pre-
ceptos afectados;

Resultando que la vigencia del Conve-
nio se iniciará a los veinte días de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, si bien sus efectos económi-
cos tendrán vigencia a partir del prime-
ro de julio de 1962, a excepción de la gra-
tificación extraordinaria del "18 de Ju-lio" de dicho año.

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Co-lectivo Sindical, en orden a la aproba-
ción o a la declaración de la inefica-
cia total o parcial de su texto, con arre-
glo al articulo 13 de la Ley de 24 deabril de 1958, en relación con los artícu-
los 19 al 22 del Reglamento de 22 dejulio del mismo año, para la aplicación
de dicha Ley;

Considerando que el Convenio suscrito
con fecha 11 de octubre de 1962, entre
las representaciones económica v socialdel "Grupo de Comercio de Librería, Pa-
pelería, Objetos de Escritorio y Filate-
lia", con las rectificaciones acordadas el
27 de diciember del mismo año, se adao-
ta, por razón de su contenido y forma, a
lo establecido en los artículos 11 y 12 de
la Ley de 24 de abril de 1958 y los ore-
ceptos correlativos del Reglamento de 22
de julio de dicho año, y por no concu-
rrir causa alguna de ineficacia de las q-ie
se relacionan con el artículo 20 de dicho
Reglamento, procede su aprobación, de-
biendo publicarse el texto del Convenio
y la presente Resolución en el BoletínOficial de la provincia, en cumplimien-
to de lo que determina el artículo 16 de
la citada Ley de 24 de abril de 1958 y
el artículo 25 de su Reglamento;

Considerando que en el texto del Con-
venio se hace constar que dicho Conve-
nio no repercutirá en los precios, por lo
que no ha lugar a la tramitación'espe-
cial a que se refiere el artículo corres-

TEXTO DEL CONVENIO COLECTI-
VO SINDICAL ENTRE LAS EMPRE-
SAS Y TRABAJADORES DEL "CO-
MERCIO DE LIBRERÍA, PAPELE-
RÍA, OBPETOS DE ESCRITORIO Y

FILATELIA", DE MADRID

. Resultando que se acompaña al men-cionado texto el informe favorable emi-

Visto el Convenio Colectivo Sindicalacordado entre las representaciones eco-
nómica y social del Grupo de "Comerciode Librería, Papelería, Objetos de Escri,
tono y Filatelia"; y

Resultando que con fecha 10 de no-
viembre de 1962 fué remitido a esta De-
legación el texto del referido Convenioque fué suscrito el día 11 de octubre del
mismo año por las representaciones deambas partes que tenían acreditada su
personalidad legal para establecer' dichoConvenio;

TORIO Y FILATELIA"

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABA-
JO DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA EL
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO
ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA
Y SOCIAL DEL "GRUPO DE COMERCIO DE
LIBRERÍA, PAPELERÍA, OBJETOS DE ESCRI-

DISPOSICIONES GENERALES

I

2

Artículo i." Ámbito. — El presente
Convenio tiene carácter local y afecta a
los establecimientos de venta al por ma-
yor y al detall de librería, papelería, ob-



Para los Aprendices de primer año:
12, — pesetas.

Para el personal de limpieza: 3,2, pe-
setas por hora.

Artículo 17. Con carácter extraordi-
nario se establecen las siguientes percep-
ciones, denominadas "nagas de Conve-
nio":

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9-°, 3> del Decreto de 14 de junio de
1962 ("B. O." del día I5J, por los que
se regulan los Auxilios del Fondo Na-
cional de Asistencia Social a ancianos y
enfermos desamparados, se transcribe a
continuación la relación de peticionarios
que han presentado sus solicitudes en
esta Junta deseando acogerse a estos be-
neficios, por lo que se invita a cuantas
personas sepan o quieran rectificar algún
error que se hubiere presentado en estas
solicitudes, a personarse en las oficinas
de esa Corporación, calle Amor de Dios,
número 6, todos los días laborables, de
cuatro a siete de la tarde, donde tes se-
rán atendidas cuantas manifestaciones
quieran alegar respecto de las que se pu-
blican, al objeto de lograr una mejor apli-
cación de los fondos previstos para este
fin.

EDICTO

ANCIANIDAD
PETICIONES DE AYUDA POR

n ellas han de considerarse compren-
ts las ausencias motivadas por el cum-
áento de deberes políticos o sindi-

Artículo 18. En concepto de partici-
pación en beneficios los productores per-
cibirán, en el primer trimestre de cada
año natural, el importe de una mensua-
lidad calculada sobre el sueldo base, más
los premios de antigüedad.

Artículo 19. El devengo extrasalarial
por asistencia a que se refiere el artículo
16 del presente Convenio se devengará:

a) Por dia efectivamente trabajado.
b) Por cada uno de los días de inasis-

tencia al trabajo justificados por las cau-
sas que señala el artículo 67 de la ley de
Contrato de Trabajo y disposiciones com-
plementarias.

Madrid, 7 de enero de 1963.—El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

(O. C.- 159 )

Las obras se realizarán en terrenos
propiedad del Organismo peticionario y
de dominio público, cuya ocupación se
solicita.

La planta de la captación tiene dos
alineaciones, con vértice en el pozo de
limpieza. La primera es oblicua al río,
y la otra alineación va desde el pozo
de limpieza^ hasta el de aspiración. La
tubería de impulsión tiene una longitud
de 858,30 metros, desembocando en el
módulo ya construido.

El pozo de limpieza enlaza con el de
aspiración, que está situado dentro de
la casa de máquinas, a través de una
galería de sección ovoidal .

La captación se lleva a cabo a tra-
vés de una embocadura, consistente en
un dado de hormigón, en el que se sitúa
una compuerta, con su correspondiente
rejilla, para evitar el paso de arrastres
del río. Esta embocadura enlaza con un
pozo de registro y limpieza, mediante
una tubería de' hormigón pobre. El pozo
de limpieza tiene dos metros de diáme-
tro y se cimenta sobre una solera de hor-
migón armado.

(O—51.491)

1.a Jefatura de Estudios y Cons=
trucciones de Ferrocarriles—5i-520-)

Los Vocales empresarios serán elegi-
dos conjuntamente por las Juntas Sindi-
cales de los Grupos de Librería, Papele-
ría y Filatelia. Los representantes de los
productores, por la Junta del Grupo So-
cial de Comercio.

Artículo 26. Para la interpretación,
conciliación, arbitraje y vigilancia del
cumplimiento de este Convenio, así co-
mo para las misiones concretas señala-
das en los artículos 15, 23 y 24 del mis-
mo, se creará una Comisión Mixta inte-
grada por el Presidente del Sindicato
Provincial del Papel, Prensa y Artes Grá-
ficas, tres vocales en representación de
las Empresas y tres vocales productores,
bajo la presidencia del primero. Actuará
como Secretario un Letrado libremente
designado por la Vicesecretaría Provin-
cial de Ordenación Social.

Artículo 25. La determinación de la
actividad normal faculta a las Empresas
a exigirla en todo caso y a recabar de la
Comisión Mixta del Convenio el estable-
cimiento de un cuadro de sanciones a
aplicar cuando dicha actividad no sea al-
canzada por causas imputables exclusi-
vamente al productor.

total o parcialmente cualquier método
aprobado por la Comisión Nacional de
Productividad y aceptado por el Juradode Empresa y la Comisión Mixta del
Convenio que determine la actividad nor-
mal exigióle como contraprestación de
las retribuciones establecidas en el pre-
sente pacto. Asimismo el sistema adopta-
do establecerá las primas correspondien-
tes a los rendimientos superiores al nor-
mal.

Artículo 27. Ambas partes acuerdan
que el Presidente del Sindicato Provin-
cial de Papel, Prensa y Artes Gráficas
se dirija a la Superioridad pidiendo el
establecimiento de un plazo máximo de
tres meses, a partir de la fecha de apro-
bación del presente Convenio, para pro-
ceder a la clasificación de los trabajadores
incluidos en la categoría de Mozos, por
si una revisión pudiera determinar, en
función de los trabajos por ellos ejecuta-
dos, el ascenso a la categoría de "Mozo
especializado".

(G. C—196)

Artículo 28. Ambas partes convienen
en que los incrementos retributivos pac-
tados en el presente Convenio no supo-
nen repercusión en los precios de venta
actuales. —(Firmado.)

MINISTERIO OE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

(G. C.^157) (O.—51.489)

, Madrid, 21 de diciembre de 1962. —El
Secretario general, Eduardo Navarro.

Lo que se hace público para que en el
plazo de quince días hábiles, a contar des-
de la fecha de publicación del presente
anuncio, se puedan presentar reclamacio-
nes ante esta Comisaría.

Se anuncia la devolución de la fianza
definitiva depositada por la empresa An-
tonio Jiménez Delgado, S. A., adjudica-
tario de las obras del proyecto número
987, de «Adquisición e instalación de tu-
bería para la finca sita en la calle Padre
Xifré», por importe de 2.367 pesetas.

=<K>o

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

Articulo 24. No siendo fácil, en esta-
blecimientos mercantiles, la aplicación de
sistemas de incremento de la productivi-
dad, se estima no obstante que las Em-
presas pueden en todo momento adoptar

Artículo 23. Son de libre designación
de la Empresa los puestos de Jefe de
Personal, Jefe de Ventas, Jefe de Com-
pras, Encargado General, Jefe de Almi-
cén, Jefe de Sucursal, Jefe de Grupo,
Jefe de Sección, Encargado de Estable-
cimiento, Dependiente Mayor, Jefe Ad-

I ministrativo, Jefe de Sección Adminis-
I trativa y Cajero.

Por jubilación voluntaria a los 63 años:

9 mensualidades.
Por jubilación voluntaria a los 64 años:

8 mensualidades.
Por jubilación voluntaria a los 65 años:

6 mensualidades.
Dichas mensualidades serán calcula-

das por el importe de los salarios base,
más los premios de antigüedad, y por su
carácter extrasalarial no estarán sujetas
a cotización para seguridad social ni mu-
tualismo laboral.

Las Empresas tendrán la facultad de
fraccionar el pago del premio, escalona-
do a lo largo del plazo máximo de un
año.

Artículo 22. Mientras .subsistan los
actuales sistemas de prestaciones y de
cuotas para el Mutualismo Laboral, y du-
rante la vigencia del presente .Convenio,
las Empresas concederán un premio de
jubilación a aquellos trabajadores con
más de 15 años de antigüedad al servi-
cio de las mismas, computándose desde
su ingreso en la- Empresa.

Por jubilación voluntaria a los 60 años:
12 mensualidades.

Por jubilación voluntaria a los 61 años:
11 mensualidades.

Por jubilación voluntaria a los 62 años:
10 mensualidades.

rtículo 20. Tanto el devengo extra-
rial por asistencia como las gratifíca-
les complementarias del 18 le Julio y
ídad y la pactada para su abono en
egunda quincena de septiembre, están
itas de cotización para Seguros So-
is y Mutualismo Laboral. Tampoco
¡pmputarán a efectos de plus familiar,
fóculo 21. En caso de enfermedad,
reductor percibirá la totalidad del sa-
£ base, más los premios por antigüe-
t aun en el caso de que haya de ser
ituído -interinamente durante su en-
íiedad, salvo si ésta excede de un año.
jo fuese sustituido, percibirá además
ndemnización del Seguro de" Enfer-
iad.

\u25a0ímonio

3.

I Por los días que comprendan las
tciones retribuidas y las licencias por

Doña Enriqueta Rodríguez Garrido.—
Avenida Condes de Barcelona, 95.—Re-
tiro.—San Ramón.

Doña Clemencia Pérez Carrero.—Ma-
gallanes, r8. — Universidad. — Los Do-
lores.

Doña María Estrella Somoza Rodrí-
guez.^—Rodas, 9. —Arganzuela. — San
Cayetano.

Doña Francisca Rodríguez Mena.—
Juan Duque, 14.—Latina.—Santa María
de la Cabeza.

Doña Martina de la Morena del Valle.
Fragata, tipo B.—Carabanchel. — San
Roque.

Lorenzo

Doña María Concepción Mendía Azcá-
rate.—Amparo, 21. —Mediodía. — San

Doña Marcelina Burgos Sánchez. —
Naranjo, 29. —Tetuán.—Nuestra Señora
de las Victorias.

Doña Benita Peña Arenas. — Alcalá,
número 193.— Buenavista.—Covadonga.

Doña Braulia Plaza Ruano. — Naran-
jo, 29.—Tetuán.—Nuestra Señora de las
Victorias.

Doña Petra Pascual Gómez.—Donoso
Cortés, 31. —Universidad.—Los Dolores.

Don Santiago Pérez González.—Cam-
po Redondo, 20. — Chamartín. — San
Juan Bautista.

Don Pedro San Millán del Valle.—Es-
tanislao Figueras, 5. —Latina.—San An-
tonio de la Florida.

Doña María Ramos Feliciano.—Hor-
nillos, 15.—Chamartín.—San Juan Bau-
tista.

Don Manuel Fernández Chicharro.—
Eloy Gonzalo, 33. —Chamberí. — Santas
Teresa e Isabel.

Doña Bibiana Olmedilla Bonilla.—
Juan de la Hoz, 12.—Buenavista. — El

Don Vicente González Barajas.—Mont-
serrat, 2.—Universidad.—San Marcos.

Don Toribio de la Cruz Castellanos.—
Bastero, 13.—Latina.—La Paloma.

Doña Eugenia Moreno * Arias. — San
Ignacio-Moratalaz. Navalmoral de la
Mata, i.—Carabanchel.—El Pilar.

Doña Eduvigis Margarita Beltrán
González.— Gran Residencia.—Caraban-
chel.—San Sebastián.

Doña Adela Sesio Oiler.—Teruel, 8.—
Chamberí.—Los Angeles.

Pilar

Don Paulino Muñoz de las Heras.—
Poblado Dirigido Caño Roto. Bloque 21,
360.—Carabanchel.-—San Roque.

Doña María Gómez Fernández.—Már-
tires de Alcalá, 3.—Universidad. — San
Marcos.

Doña Encarnación García Pernas.—
Vallehermoso, 52. —Universidad. — Los
Dolores.

Don Pablo Disiers Ibáñez.—Carlos La-
torre, 2.—Tetuán.—Los Angeles.

Doña Baldomera Ibáñez Azañedo.—
Jardines, 16.—Centro.—El Carmen.

Doña Julia Sagrero Sáiz.—Monte Per-
dido, 79. —Vallecas.—Santo Ángel.

Doña Jesusa Alonso García. —\u25a0 Maria
Guerrero, 5. — Arganzuela. — San Mi-
guel.

(Conclusión)

Nombre y apellidos. — Dirección.—Dis-
trito.—Parroquia.

(G. C.-158) (0.-51.490)

Madrid, n de enero de 1963.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

El Excmo. Ayuntamiento remitirá a
esta i.» Jefatura, dentro de los treinta
días siguientes a esta publicación, certi-
ficación de haber estado expuesto al pú-
blico este anuncio en el sitio de .costum-
bre durante los primeros quince días, ha-
ciendo constar si se han presentado o no
reclamaciones, acompañádolas, en su ca-
so, con el resguardo expedido por la Au-
toridad judicial, acreditativo de que se
han presentado previamente ante éste.

Lo que se pone en general conocimien-
to para que en el plazo de quince días
hábiles, contados desde la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, las entidades
y particulares puedan acreditar ante el
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
término municipal afectado, que han pre-
sentado ante la Autoridad judicial las
reclamaciones pertinentes contra el men-
cionado contratista por los daños v per-
juicios ocasionados con motivo de dichas
obras, por deudas de jornales o mate-
riales o por indemnizaciones derivadas de
accidentes de trabajo; advirtiéndose que
este requisito es imprescindible para que
surtan efectos dichas reclamaciones, de
acuerdo con lo preceptuado en la Real
orden de 9 de marzo de 1909, en rela-
ción con el artículo 65 del Pliego de con-
diciones generales de 13 de marzo de
1903.

Por la Empresa "Sociedad Ibérica de
Construcciones Eléctricas, S. A. (S. I.
C. E.)", se ha solicitado la devolución de
la fianza constituida para responder de la
ejecución de las obras de alumbrado de
la zona de oficinas en el edificio de talle-
res de la estación de Aluche, del Ferro-
carril Suburbano de Chamartín de la
Rosa a Carabanchel, de las que es con-
tratista.

Instituto Nacional de Colonización,
domiciliado en la avenida del Genena-
lísimo, núm. 2, Madrid, ha presentado
en esta Comisaría instancia, acompaña-
da del oportuno proyecto, solicitando
autorización para realizar un cambio en
la toma de 238 litros por segundo de
agua del río Jarama, en término muni-
cipal de Paracuellos del Jarama (Ma-
drid), con destino a riego de la finca de
su propiedad, denominada «Belvls del
Jarama», y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 15 de la Instruc-
ción de 14 de junio de 1883 y 16 del
Real Decreto-ley núm. 33, de 7 de ene-
ro de 1927, ha acordado esta Comisaría
de Aguas del Tajo su publicación en

SÁBADO 19 DE ENERO

í
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Junta Provincial de Beneficencia
de Madrid

Nota-extracto

los «Boletines Oficiales» de las provin-
cias de Madrid, Toledo y Cáceres, y
abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fe-
cha siguiente a la de inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial» citado,
para que durante el mismo puedan los
particulares y entidades interesados
presentar en esta Comisaría y en la Al-
caldía de Paracuellos del Jarama (Ma-
drid) las reclamaciones que consideren
pertinentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el ex-
pediente y proyecto en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle del Doctor Fleming,
número 3, para cuantos deseen exami-
narlos. (I. N. —-36-A.)

b) El importe de 30 días, calculados
igualmente sobre el sueldo base r más los
premios de antigüedad, y que será abona-
do en la segunda quincena de septiembre.

c) El importe de quince días, calcula-
dos sobre los mismos conceptos retribu-
tivos que los fijados en los dos apartados
anteriores, y que se hará efectiva simultá-
neamente con la gratificación de Ñavi-

\u25a0
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a) El irnporte de 15 días, calculados
sobre el sueldo base, más los premios de
antigüedad, que será abonado al mismo
tiempo que la gratificación del 18 de
Julio.



Don Vicente Barrio Gómez. — Uceda,
número 89.—Vallecas. — San Francisca
de Asís.

Doña Leonor González Rodríguez.—
Wad-Rás, 8.—Tetuán.—Santa María la-
Mayor.

Doña Sebastiana Roncero Rodríguez,
Particular del Naranjo, 5. — Vallecas.-
San Diego.

Doña Petra Cardeñosa Cardeñosa. —Rodríguez San Pedro, 63. —Universidad.
Cristo de las Victorias.

Doña Dolores Peña Maclas.—Avenida
de Oporto, i.—Carabanchel. — San Vi-
cente de Paúl.

Doña Martina Hernández Torres 41
fredo Castro Camba, 20. — VallecasSan Diego. \u25a0"-

Doña Encarnación Ferreras MoldónChurruca, 4.—Centro. — Santos JustcT"Pastor. J-
Doña Florinda Jiménez Rubio. aMaría, 18.—Mediodía.—San LorenzoDoña Josefa Martínez Gómez p¿¡ avo> 35-—Centro. —Santa Bárbara.
Doña María Hernández Medina Espronceda, 7.—Chamartín.—San Juan ¿,

la Cruz.
Doña Antonia López de Castro.—SanBenigno, 22.—Carabanchel.—Santa Cristina.
Doña Francisca Fernández Buitrag-n

Barbieri, 18.—Centro.—San Ildefonso '
Doña Inés Rodríguez Pozuelo Gre.gorio Navas, 26. — Vallecas

Diego
Don Antonio Vergara Pérez.—Blascode Garay, 57.—Universidad.— Cristo delas Victorias.
Don Mariano Fernández Sanz.—Ar ro.

yo de los Chopos, 56.—Chamartín.— San
Juan Bautista.

Doña Teresa Ribera Parreño. — SanFelipe Neri, 4.—Centro.—San Ginés.
Doña Mariana Gón\z Sánchez.—Ui a.

da, 6.—Ventas. — Santa Maria de laBlanca.
Doña Dolores Villar Avalo.—Pobladode Canillas, bloque 58, vivienda 71;.—

Chamartín.—La del Poblado.
Doña María García Gutiérrez.—San-

toña, 33. —Arganzuela.—San Fermín.
Doña Dolores Fernández Canileo.—

Gerardo Rueda, 14.—Vallecas.—San Ra-
món.

Doña Manuela Sáez Hernández.—
Manzanares, i7.-r-Latina.—Santa Maria
de la Cabeza.

Doña Antonia Molina Altozano.—San
Bernardino, 3.—Universidad.—San Mar-
cos.
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Doña Juliana Cebolla Benides.—Pobla-
do Caño Roto, bloque 118. — Caraban-
chel.—San Roque.

Doña María Eulalia Perea Fariña
Arias Rabanal.—Alfonso XII, 10.

Doña Germana Rufo Rufo.—Avenida
Felipe II, 26.

Doña Ana Sánchez Hernández.—Ger-
mán Pérez Fernández, 20. —Ventas.—La
Concepción.

Doña María Joaquina Mora Morcillo.
Huertas, 68.—Retiro. —Los Jerónimos.

Doña Arsenia Verdayes Verdayes.—
Huertas, 37. —Retiro.—Los Jerónimos.

Doña Gregoria López Hernández.—
Delicias, 26.'—Mediodía. — Las Angus-
tias.

Doña Jovita Sánchez Moraleda.—Ye-
serías, 61. Particular de Navas, 4. —Ar-
ganzuela.—Corazón de María

Don Canuto López Eraso.
Esquerdo, 55. M^^^Don Ricardo Hernández Martín.—
Doctor Esquerdo, 55.

Doña Antonia Fernández González.—
Doctor Esquerdo, 55.

Doña Teodosia López Albareal.—Doc-
tor Esquerdo, 55.

Doña Vicenta Duart Herrero. — Pal-
ma, 39. —Universidad.—Santos Justo y
Pastor

Doña Narcisa Sanz Alvarez.—Alejan-
dro Sánchez, 14 bis.—Carabanchel. —San
Vicente Paúl.

Doña Pilar García Romero.—Sombre-
rería, 6.—Mediodía.—San Lorenzo.

Doña Francisca Fernández Díaz.—Ra-
mírez de Prado, 10.—Mediodía. — Las
Angustias.

Doña Eladia Manzano Cristóbal.—
Castrogueri, 5. —Carabanchel.—San Ro-
que.

Don José María Navarro'Montero.—
Doctor Villalón, 95. —Vallecas. — San
Pablo.

Nuestra Señora de las Victorias

Doña Alejandra Martínez Solares.—
Voluntarios Catalanes, 70. — Tetuán. —

Don Silvino Rubio García.—Volunta-
rios Catalanes, 70. —Tetuán. — Nuestra
Señora de las Victorias.

Doña Celedonia Gordo Pacheco Mora.
Villanueva, 37. —Buenavista. — La Con-
cepción.

Doña Concepción Martínez Almansa.—
Quijada Pan de Ellos, 15. —Vallecas.—
Santo Ángel.

Doña Manuela Marte Martínez.— Me-
són de Paredes, 60.—Arganzuela.—San
Cayetano.

Doña Felipa Espinosa Díaz.—General
López Pérez, 22. —Chamartín.—San Mi-
guel.

Doña Fernanda Pérez Rueda.—Casti-
llejos, 21. —Universidad. — Santa Maria
la Mayor.

Doña Manuela Rodríguez Puch.—Glo-
rieta Ruiz Jiménez, 2. — Universidad.—
Los Dolores.

Doña Rufina Fernández Contreras —Gran Residencia de Ancianos.—Caraban-
chel.—San Sebastián.

Doña Basilea González González. —San
Lorenzo, 16.—Centro. —San Ildefonso.

Doña Francisca Toribio.—Marqués de
Leis, 11. —Chamberí.—Santa Maria Mi-
caela.

Don Pedro Blanco Sánchez. — Mesón
de Paredes, 60.—Arganzuela.—San Ca-
yetano.

Doña Eugenia Caballero Aparicio.—
Berruguete, 5. —Tetuán. — Santa María
la Mayor.

Doña Josefa Vázquez Castro. —Gene-
ral Ricardos, 10. —Arganzuela.—San Mi-
guel Arcángel.

Doña Joaquina Canales Calvo. —Colo-
nia Urbis, casa 19.—Carabanchel. - San
Vicente de Paúl.

Angustias
Doña María Quintana Gómez. —Ruiz

de Alarcón, 16.—Retiro. — Los Jeróni-
mos.

Doña Francisca Navarro Lucas
talla de Brúñete, n.—Mediodía

Doña Rosario García Vidal.—Germán
Pérez Carrasco, 2. —Ventas. -— La Con-
cepción.

Cristina

Ángel
Doña Silvestra Sánchez Fernández.—

Genserico, 6. — Carabanchel. — Santa

Doña Dionisia Pascual Martínez —\u25a0

Monte Perdido, 73. —Vallecas. — S»ito

Doña Enriqueta Sierra Alvarez.—Des-
amparados, 11.—Retiro. —San Nicolás.

Doña Andrea Cuenca Dolado.—Puer-
to Alto, 64. —Vallecas.—Santo Ángel.

Don Eustaquio García de María.—-Lui-
sa Fernanda, 17.—Universidad. — San
Marcos.

Doña María Jesús Jiménez Reimonde.
Infiestos, 3.—Ventas. — La Encarna-
ción.

Doña Dionisia López Martínez. —Tina-
mús, 6.—Carabanchel.—San Vicente de
Paúl.

Doña Camila Sanz Félix. — San Ber-
nardo, 33. —Universidad.—San Marcos.

Doña Francisca Blanco de la Vega.—
Tribulete, 4.—Mediodía.— San Lorenzo.

Doña Jesusa Eulalia Martín Ampudia
del Río.—C. Los Angeles. Bloque 206.—
Arganzuela-Villaverde.—San Jaime.

Doña Salustiana Robledillo Robledillo.
Plaza Doctor Lozano, 12. — Vallecas.—
Dulce Nombre de María.

Doña Marcelina Domínguez Rodrí-
guez.—Fernández de los Ríos, 71.—Uni-
versidad.—Cristo de las Victorias.

Doña Bonifacia Iglesias Iglesias.—Cá-
ceres, 10.—Mediodía.—Las Angustias.

Doña Araceli Luis Adán. — Almagro,
número 7. —Chamberí.—Santas Teresa e
Isabel.

Dona María Presentación Sánchez
Sanz.—Almagro, 7.—Chamberí. — San-
tas Teresa e Isabel.

Doña Áurea Rodríguez García.—Al-
magro, 7. — Chamberí.—Santas Teresa
e Isabel.

Doña Felisa Miguel Icedo.—Luchana,
número 22.—Chamberí.—Santas Teresa
e Isabel.

Dona Antonia Teodomira Alvarez
Anas.—Campomanes, 12. — Vallecas.—
San Pablo.

Don Aquilino Miranda Vallín. — Ali-
cante, 3.—Arganzuela. — Beata María
Ana de Jesús.

Doña Ciriaca Esteban Miguel. — La-
gasca, 45.—Buenavista. — La Concep-

ción.

Doña Teresa Reyes Díaz. — Avelino
Fernández de la Poza, 17.—Vallecas.—
San Diego.

Doña Isabel Rey Rodríguez. — Sierra
Gorda, 22. —Vallecas. — San Pedro Ad-
vincula.

Doña María Gil de los Infantes.—Em-
bajadores, 45. —Arganzuela. — San Ca-
yatano.

Doña Fulgencia Peña Santiago.—Po-
zas, 6.—Centro.—San Ildefonso.

Doña Benita Aranda del Pozo.—Ma-
dera, 43. —Centro.—San Ildefonso.

Doña Eufrasia Almunia Gómez.—Pez,
número 15.—Centro.—San Martín.

Doña Leandra García Barco.—Puerto
Mano de Hierro, 31.—Vallecas.—Santo
Ángel.

Doña Benita Martín Arranz.—Castilla,
número 13.—Universidad. —Santa María
la Mayor.

Doña Manuela Benita Doncel.—Santa
Ana, 2.—Latina.—La Paloma.

Don Plácido Cerón Abad. — Brígida
Alonso, 2.—Vallecas.—San Francisco de
Asís.

Doña Dolores Valera Marín. — Pedro
Heredia, 24.— Buenavista.—Covadonga.

Doña Máxima Vara Sacristán.—Casti-
llo Simancas, 11.—Ventas.—La Encar-
nación.

Doña María Alvarez Rodríguez
listas, 6r.—Tetuán.—Los Angeles.

Doña Leocadia Gómez Gutiérrez.—Vi-
llaamil, 38.—Tetuán. — Santa María la
Mayor.

Doña Josefa Pina Barato.—Duque de
Rivas, 7.—Latina. —Buen Consejo.

Doña Leonor Echevarría Bustamante.
San Hermenegildo, 19.—Universidad.—
Santos Justo y Pastor.

Doña Justa Martínez Sáez.—Carava-
va, 17.—Arganzuela. —San Cayetano.

Doña Margarita Palacios de Francis-
co.— Eloy Gonzalo, 16. — Chamberí.—
Santas Teresa e Isabel. >-

Doña Adelaida Acebes Velasco.—Ma-
dera, 43. —Centro.—San Ildefonso. *Doña Antonia Bargallo Bollero.—Es-
calinata, 19.—Latina.—San Ginés.

Don Diego de Diego Sierra.—S. C.
Angeles, bloque 315, letra A.—Argan-
zuela-Villaverde.—San Jaime.

Doña Petra Benito Sancho.—General
Goded, 42.—Chamberí.—Santas Teresa
e Isabel.

Doña Leonor García Sánchez. — Ave
Maria, 34. —Tetuán. —Nuestra Señora de
Jas Victorias.

Don Benito Rodríguez Rodríguez.—
San Mauricio, 31. —Carabanchel. — San
Sebastián.

Doña Celestina Muñoz Sanromán.—-
Calatrava, 35. —Latina.—La Paloma.

Doña María Pérez del Olmo.—Pruden-
cio Alvaro, 57. —Ventas. — La Concep-
ción.

Don Francisco Galera Tejero. —Gutié-
rrez de Cetina, 111.—Ventas.—El Pilar.

Doña Catalina Blázquez Castañar.—
Espíritu Santo, 23. —Universidad.—San
Ildefonso.

Doña Concepción Pérez Fraile.—Cáce-
res, 50. —Arganzuela. — P. Corazón de
María.

Doña Petra Sánchez Ortega
Ana, 25.—Latina.—La Paloma.

Doña Carmen Lozano Martínez.—Po-
blado de Orcasitas, grupo 113.—Argan-
zuela.—Cristo Rey.

Doña Juana Agraz Sendín.—San Juan
de Dios, 33. —Retiro.—San Vicente Fe-
rrer.

Doña Demetria Alvarez Rodríguez.—-
Infanta Mercedes, 113. —Tetuán.—Nues-
tra Señora de las Victorias.

Doña Teresa Láinez Román. — .
Maria, 34. —Mediodía.—San Lorenzo

Doña Anselma Morencos Puente. —
Avenida José Antonio, 33. — Centro.---
San Martín.

Doña Catalina Núñez Núñez.—Túni-
co, 6.—Carabanchel.—Santa Cristina.

Doña Felisa Abad González. — Paseo
de Perales, 29.-—Carabanchel.—Nuestra
Señora del Rosario.

Don Luis Sevillano Cobos, -t- Pasaje
Montesa, 5. —Universidad .—El Pilar.

Doña Mercedes Sacristán Rodríguez,
Pinos Alta, 93. —Tetuán.—San Ignacio.

Doña Cayetana Modrego Trim. —Ma-
gallanes, 3.—Universidad. — Los Dolo-
res.

Doña Jacinta Gutiérrez Montero.—Al-
calá, 128.—Buenavista.—Covadonga.

Doña Sofía Balvis Pavón.—Ánsar, 56.Carabanchel.—El Rosario.

Doña Teresa Martín Díaz. — Ramón
Azorín, 17.—Carabanchel.— El Rosario.

Doña Ramona Ruiz Caso.—Egica, 16
Carabanchel.—Santa Cristina.

Don Tiburcio Martín Tovar. — Gran
Residencia de Ancianos.—Carabanchel.
San Sebastián.

Doña Juliana Casas Beitia. — Topete,
número 1.—Universidad.—Los Angeles.

Doña Emilia Domingo Fernández.—
Carretas, 9.—Centro.—Santa Cruz.

Doña Mercedes Carrasco Segura.—
Liebre, 17.—Chamartín.—San Juan Bau-
tista.

Doña Teodora Blanco Sánchez.—Sdo
Palacios, 5. —Fuencarral.

Estanislaa- Hernando Barrios. — Con-
cepción Jerónima, 6.—Latina. — Buen
Consejo.

Don Nicolás Fernández Franco.—Lie-
bre, 17.—Chamartín. — San Juan Bau-
tista.

Doña Carmen González Barrios.—San
Bernardo, 98.—Universidad. — Los Do-
lores.

Doña Antolina Muñoz Mingóte.—Gar-
cía de Paredes, 26.—Chamberí.—Santas
Teresa e Isabel.

Doña Herminia Pérez Nieto.—Pintor
Ribera, 19.—-Chamberí.—Santa Teresa e
Isabel.

Doña Sofía Martínez Sánchez.—Islas
Gilver, 11.—Tetuán. — Santa María la
Mayor.

Doña Carmen Ibáñez Ortiz. — Miguel
de la Roca, 33. —Vallecas.—San Carlos.

Don Estanislao Requejo Pomar.—Mi-
rasierra, 10.—Arganzuela.—Cristo Rey.

Doña Pilar Portal Pérez. — Alcatraz,
número 38. —Carabanchel.—San Vicente
de Paúl.

Doña Basilia Angela Delgado Mari-
blanca.—Avenida Prado del Hongo, 2.—Arganzuela.—La Soledad.

Doña Gregoria Núñez Plaza. — Mani-
pa, 59. —Ventas.—Santísima Trinidad.

Doña Enriqueta Caro de León.—Seño-
res de Luzón, 11.—Latina.—Almudena.

Doña Josefa García Román.—Carran-
za, 27. —Chamberí. — Santos Justo v
Pastor. ,

Doña Victoriana Chaparro Gómez.—
Avenida Prado del Hongo, n.—Argan-
zuela.—La Soledad.

Doña Fermina de la Riva Ramón.—
Sombrerete, 16.—Arganzuela.—San Ca-
yetano.

Doña Esperanza Castillo Pintado.—
Velázquez, 107. — Buenavista. — San
Agustín.

Doña Consuelo Castillo Pintado. —Ve-
lázquez 107. —Buenavista.—San Agustín.

Doña Tomasa Cumplido Bejarano.—
Jaén, 38. —Universidad.—Los Angeles.

Doña Marcelina León Carretero.—
Amor Hermoso, 67. —\u25a0 Arganzuela.—
Cristo Rey. .

Doña Josefa Díaz Gutiérrez. — Alonso
Cano, 48.—Chamberí. — San Juan de ¡a

Cruz.
Doña Micaela Berzunigui Arbunies.—

General Ricardos, 165.—Carabanchel.—'
San Sebastián.

Doña Benita Ortega García.—Alei.in-
dro Moran, 45. —Carabanchel.—San "Vi-
cente de Paúl.

Doña Elena Vicente Machuca.—Eduar-
do Aunós, 26.—Ventas. — Sagrada Fa-
milia.

Doña Aurelia Roldan García.—Josefa
Soriano, 37.—Vallecas.—San Pablo.

Doña María del Río Prieto.—Baena, 3
Carabanchel.—Santa Cristina.

Don Juan Sánchez González.—Turaco,
número 9.—Carabanchel. — Santa Cris-
tina.

Doña Amparo Gómez Pastor.—Tribú-
tete, 15.—Mediodía.—San Cayetano.

Doña Bernarda Grupeli Pasamón.—
Andrés Mellado, 60. — Universidad.—
Cristo de las Victorias.

Don Juan Martínez Lara.—Pericle. 27-
Carabanchel.—Santa Cristina.

Don Florencio Martínez Lara.—Paseo
Extremadura, 88.—Carabanchel»—Santa
Cristina

Doña Teresa Santos Alcázar.—Lavia,
número 48.—Carabanchel.—San Vicente
de Paúl.

Don Vicente Molina Hernández.—San-
to Domingo,. 9.—Carabanchel.—San Vi-
cente de Paúl.



EDICTO

— Valen-
.—El Pilar

Fran-

I Don Alfonso Chisbert Izquierdo.—Ga-
¡ileo, 94. —Universidad.—Los Dolores.
'Doña Facunda González Serrallet, —

Concepción Bahamonde, 7. —• Retiro.—
Covadonga.

Doña Mercedes de la Cal Valle.—Co-
lonia Capuchinos, 1. — Universidad.—
Concepción de El Pardo.

Doña Cristobalina Molero del Casti-
llo.—Pacífico, 43.

Doña Francisca Díaz Gutiérrez. —Do-
lores Barranco, 16.—Arganzuela. — La
Soledad.

Doña Teodora Escudero Caso.—Colo-
nias Experimentales, bloque 6, P; 2.—Carabanchel. —San Vicente de Paúl.

Doña María López Torrejón.—Plaza
de Matute, 2.—Retiro.—San Sebastián.

Don Hilarión Félix Grupo de Matías.
Fernando el Católico, 40.—Universidad.
Los Dolores.

Doña Margarita Palacios Muga.—
Fuente del Berro, 31. —Buenavista.—Co-
vadonga.

Doña Angeles Torrico Peña. —Feijóo,
número 8.—Chamberí.—Los Dolores.

Doña Agapita Vega Hernández.—Lau-
rino, 38.—Chamartín. — San Juan Bau-
tista.

Doña Leonor García Martínez.—Ma-
gallanes, 26.—Universidad. — Los Do-

(G. C-,15)

Madrid, 9 de enero de 1963. — Visto
bueno: El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Vicepresidente (Firmado).

Doña -Desideria García Peña.—Ayala,
número 115.—-Buenavista.— Covadonga.

Doña Juana Andrés Pico. — Nicasio
Gallego, 4.—Chamberí. —Santas Teresa
e Isabel.

Doña Josefa Orellana Rodríguez.—Pi-
cote, 12.—Vallecas. — San Francisco de
Asís.

Don Bruno Valentín García.—Godella,
número 66.—Arganzuela-Villaverde.

Doña Natividad de Rojas Guerrero.—
San Leonardo, 5. —Universidad. — San
Marcos.

Doña Matilde Polo Pedroviejo.—Rosa
de Silva, 6.—Tetuán. —Nuestra Señora
de las Victorias.

AYUNTAMIENTOS

Doña Aurelia Gómez Fernández. —Tu-
tor, 57. —Universidad.—Buen Suceso.

Doña Matea Alba Herrera. —Poblado
Dirigido Fuencarral-Sabadell. Hotel 303.

. San' Miguel Arcángel.
Doña Adoración Gómez Fernández. —

Ferrocarril 21. —Mediodía. —Las Angus-

'ola

Doña Inés López Recio.—Travesía de
Herrera, 8. —Tetuán. — San Ignacio de

Doña Simona Blanco Ordóñez
encia, 22. —Mediodía. —San Lorenzo

Doña Teresa Muriel Sánchez. — Gene-
ral Aranda, 28.—Tetuán.—San Francis-
;o Javier.

(0.-51.507)(G. C.-173)

Guadarrama, 12 de enero de 1963.=—
El Alcalde (Firmado).

Transcurrido dicho plazo, el Ayunta-
miento resolverá sobre la devolución de
la repetida fianza, sin admitir nuevas
reclamaciones.

Los que creyeren tener algún derecho
exigible al mencionado señor Aparicio
López, por razón de las obligaciones ga-
rantizadas con la referida fianza, podrán
formular sus reclamaciones en un plazo
de quince días.

. En este Ayuntamiento se tramita ex-
pediente para devolver la fianza que tie-
ne constituida don Pedro Aparicio Ló-
pez, como garantía para responder d<J
la adjudicación del concurso de limpie-
za de la población.

GUADARRAMA

San .Lorenzo del Escorial, 11 de ene-
ro de 1963. — El Alcalde, Francisco
Santos.

(G. C

En todo lo no previsto en este anun-
cio y en los pliegos de condiciones se
estará a lo dispuesto en el Reglamento
de Contratación* de las Corporaciones
Locales.

El importe de los reintegros del expe-
diente, anuncios, Notario, Derechos
Reales y demás que correspondan serán
todos de cuenta del -adjudicatario.

El acto de apertura se celebrará a las
doce horas del día que corresponda en
el Salón de Actos de este Ayunta-
miento.

Los licitadores deberán presentar el
certificado profesional de clase «Ma-
deras».

Las plicas o proposiciones se presen-
tarán en la Secretaría de este Ayunta-
miento desde las diez a las trece horas,
los días laborables, a partir del siguien-
te al de inserción de este anuncio en
este periódico oficial, hasta dicha última
hora del día anterior a aquel en que
tenga lugar la apertura de las mismas.

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo adjunto al pliego de condiciones
facultativas, y aquéllas, como asimismo
los documentos que se acompañen, de-
berán ser reintegradas en forma.

La fianza provisional para tomar par-
te en la subasta será depositada en Ar-
cas municipales y asciende a 26.775 pe-
setas. El resguardo correspondiente ha-
brá de acompañarse a la proposición,
juntamente con la declaración jurada, en
la que el proponente afirme, bajo su res-
ponsabilidad, no hallarse comprendido
en los casos de incapacidad e incompa-
tibilidad señalados en los artículos cuar-
to y quinto del Reglamento de Contra-
tación Municipal. La garantía definiti-
va a responder del buen aprovechamien-
to, así como de cualquier infracción de
los pliegos de condiciones y expresado
Reglamento, será la del4 por 100 del
valor del remate, y será ingresada en
Arcas municipales dentro del plazo de
ocho días, contados a partir del siguien-
te al en que se notifique al adjudicata-
rio la adjudicación definitiva...

tas 1.338.365,35 y el precio índice el de
1.672.956,69 pesetas.

El pago por parte del adjudicatario
se verificará en la forma, momento y
lugar que se determina en los pliegos
de condiciones. Estos están de manifies-
tos en la Secretaría del Ayuntamiento,
y horas de diez a catorce,' los días de
oficina; c igualmente lo están en las ofi-
cinas de los Servicios Centrales del Pa-
trimonio Forestal del Estado (Mayor,
83) y en las de la 4.

a División Hidro-
lógico-Forestal (Monte Esquinza, 4).
Madrid. - '

Ignorándose el paradero del mozo An-
tonio Zazo Rogero, hijo de Antonio y
de Martina, nacido en esta localidad el
21 de septiembre de 1942, se le cita para
que verifique su presentación ante el
Ayuntamiento en los actos del alista-
miento y, de una manera especial, en
el de clasificación y declaración de sol-
dados, que ha de tener lugar a las diez
horas del día 17 de febrero próximo,
quedando apercibido de que si no lo
efectúa será declarado prófugo, parán-
dole el perjuicio consiguiente.

San Martín de la Vega, 11 de enero
de 1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. 'C-,175) (X.-1.571)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

(G. C.-174)

Villar del Olmo, 12 de enero de 1963
El Alcalde, Jaime Toledo.

(X

VILLAR DEL OLMO
A los fines procedentes, se halla ex-

puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días, el Apéndice del Padrón mu-
nicipal de Habitantes y Cuaderno Auxi-
liar, correspondiente a la rectificación,
referente al 31 de diciembre del pasado
año 1962. Durante el plazo de exposi-
ción se podrán formular los reparos y
observaciones que proceda.

(G.. O—172)

Guadarrama, 12 de enero de 1963. —
El Alcalde (Firmado).

Se encuentra expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento la
rectificación del Padrón municipal de
Habitantes, verificado en 31 de diciem-
bre de 1962, por espacio de quince días,
para oír reclamaciones.

(X.-1.569)

En los autos que en esta Magistra-
tura de. Trabajo número dos, de las de
Madrid, se siguen al núm. 702, de 1961,
autos sobre accidente, y a instancia de
don Joaquín Díaz Martínez, contra la
Empresa demandada Consuelo Vivar
Ruiz, Viuda de Checa, domiciliada en la
avenida de la.Ciudad 'de Barcelona, nú-
mero ochenta y cinco, de Madrid, por
providencia de esta fecha se ha acorda-
do sacar a pública subasta, y por ter-
cera vez, los bienes que a continuación
se y se hallan depositados en
el domicilio de la citada-Empresa de-
mandada, cuya subasta ha de tener lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo, sita en la calle del
General Martínez Campos, número vein-
titrés, de Madrid, en el día 8 de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres, a
las doce horas de su mañana.

Doña Donata Ramiro Pérez. —Gober-
¡ador, 9. —Retiro. —San Nicolás.

na. —Alcalá, 126.—Buenavista.
donga.

Doña María Cuenca Esteban. —Arma¡-

rán, 14.—Carabanchel. —San Sebastián.
RDoña Juliana Cebollero Casado. —Blas-

, co de Garay, 76.—Universidad. —Cristo
de las Victorias.
¡ÍDoña Avelina Escribano' Herrero.—

34. —Buenavista. — La Asun-
-^dón.

— Cova-1

Doña María Dolores Doña Anguis.—
Mejía Lequerica, 12. —Centro. —San Il-
defonso.

Doña Anastasia de la Iglesia Carmo-

Doña María del Prado de las ("asas

Ruiz. —Almagro, 28. — Centro.—Santa
Bárbara.

Doña Julia Rufo Rufo.—Fortuny, 17
Centro. —Santa Bárbara.

Doña Ana María Hidalgo García.—
Saurín, 43-.—Chamartín.—San Juan Bau-
tista.

Doña María Patrocinio de la Llana
Bustamante.— Bernardina García, 41. —
Carabanchel. —El Rosario.

Doña Esperanza Roldan Gutiérrez.—
Matilde Diez, 15.—Buenavista.—Sagra-
do Corazón de Jesús.

Doña María del Carmen Soria Garcés.
Sanchís Banús, 45. —Arganzuela.—Cris-
to Rey.

Doña Visitación Gordino Cuéllar.—
Joaquín Dicenta, 53. —\u25a0 Tetuán. -—•• San
Francisco Javier.

San Lorenzo

nio López, 7. —Arganzuela
guel. H

Doña Francisca Albertos Vicente.—
Paseo de las Delicias, 63.—Mediodía.—
Las Angustias.

Doña Bárbara Conde Morales.—Arra-
ya, 42. —Arganzuela.—San Fermín.

Doña María Angeles Alcananza Gallar-
do.—Miguel Servet, 5. — Arganzuela.—

San Mi-
Navarro.—Anto-

Doña Concepción Vila López.—Aligus-
tre, 53. —Tetuán. — Nuestra Señora de
las Victorias.

Doña Francisca Díaz

iña Rufina Yenes Calvo. — Claudio
lo, 112.—Buenavista. —San Agustín.
3ña Justina Villar Madrid. — Eduar-
tivas, 4. —Arganzuela.—San Miguel,
íña Mercedes Parra Escribano.—
1, 3. —Retiro.—San Sebastián.

Doña María Millán Millán.—Avenida
de Palomeras, 112.—Vallecas.—San Pa-
blo.

Doña Luisa de Vicente García. —Ca-
mino de las Animas, 272.- —Carabanchel.
San Roque.

Doña Antonia Rodríguez Arroyo,—
Gregorio Navas, 9. — Vallecas. —San
Diego.

Doña Norberta Godian Fernández. —\u25a0

Callejón de Antonio Antorán, 12.—Cara-
banchel. —San Sebastián.

Don Antonio Fabra Fillol.— Fuenca-
ral, 141-—Chamberí.—Los Dolores.

Doña Irene Julián Gómez.—Bolonia, 3
Ventas. —San Juan Evangelista.

Ignacio

Doña Leocadia González Hernández.—
Travesía de Herrera, 6.—Tetuán. — San

María

Doña Isidora Iglesias de Frutos.—Fe-
rrocarril, 33. —Arganzuela.—Corazón de

Doña Celestina Delgado Herranz.—
Almadén, 6.—Retiro.—San Nicolás.

Don Francisco Joven Sanz
cia, 16.—Mediodía.—San Lorenzo

Don Justo Martínez Latorre
cisco Silvela, 78. —Buenavista

Doña Brígida Fernández Lindo.—Ge-
neral Ricardos, 165. — Carabanchel. —\u25a0

San Sebastián.

Doña Isabel López Domínguez. — Al-
varez de Castro, 42. —Chamberí.—San-
tas Teresa e Isabel.

Doña Fructuosa Martín Martín.—Tra-
vesía de Herrera, 4.—Tetuán.—San Ig-
nacio de Loyola.

Doña Francisca Fernández Fuentes. —
Marina Labandera, 11.-—Carabanchel.—
San Sebastián.

' Doña Adela Gallego Pérez. — Elvira
número 26.—Ventas.—Sagrada Familia

Doña Carmen Escribano Chocero. —
Castelló, 9. —Buenavista. —El Pilar.

Doña Santiaga Dulce Núñez. — jorge
Juan, 155. —Ventas.—Sagrada Familia.

magro, 7
Doña Luciana Arévalo Sánchez

magro, 7
Don Javier de la'Torre Espinar.-—Al-

gro, 7
Doña María García Iniesta

magro, 7
Don Saturio Bartolomé Alvarez.—Al-

Doña María Elorza Aguiriano.—Alma-
gro, 7.

magro, 7.
Doña Piedad Salvador Solaeche

magro, 7.

Doña Soledad Gutiérrez Cantero

Doña Teresa Algarra Rodríguez
magro, 7.

Doña Mercedes Pelayo Abarquero.—
San Magin, 2.—Arganzuela. — La So
ledad.

magro, 7
Doña Josefina González de Tirso.—Al-

Doña Ana Rubio Ralla.—Pilarica, 2.—
Villaverde.—Cristo Rev.

Doña Urbana Heredia de la Calle.—
Pericle, 27. —Carabanchel.—Santa Cris-
tina.

Doña Nemesia Carlavilla Melero. —
Manuel M.a Iglesias, 14.—Chamartín.—
San Juan Bautista.

Doña Esperanza Serrano Rodríguez,
Siena, 4.—Ventas.—Espíritu Santo.

Doña Francisca Picapiedra Vicho—Pa-
seo de las Delicias, 63.—Mediodía.—Las
Angustias.

Doña Obdulia Gómez García.—Onési-
mo Redondo, 4.—Latina.—San Antonio
de la Florida.

Doña Aurelia Puente Lara. — Lagas-
ca, 136.—Buenavista.—San .Agustín. '

Doña Josefa Talón Martínez.—General
Oráa, 20. —Buenavista.—San Agustín.

Don Eugenio Rubio Linaza. —.Mesón
de Paredes, 80.—Arganzuela. —San Ca-
yetano.

Don Alfredo Moris Fernández.—Villa-
nueva, 35. —Buenavista. — La Concep-
ción.

Doña María Luisa García Vioz.—La-
gasca, 50. — Buenavista. — La Concep-
ción.

Doña Vicenta González Fuentes.—Ter-
cio, 32. —Carabanchel.—San Roque.

Doña Rosario Romero Jiménez. —Clau-
dio Coello, 88.—Buenavista. — La Con-
cepción.

Don Maximiano Diéguez Lozatto.-
Costanilla de San Pedro, 7. —Latina.-
San Andrés.

Doña Rufina Serrano Alonso.—Pobla-
do de Orcasitas, bloque 35, casa 2. -Ca-
rabanchel.

Al día siguiente hábil de transcurri-
dos veinte, también hábiles, al de la pu-
blicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado», se procederá a
la apertura de las plicas presentadas
para optar a la subasta del aprovecha-
miento extraordinario de maderas y le-
ñas, correspondientes a 17.686 pinos
maderables sylvestris y 14.432 inmade-
rables, señalados, cuyo volumen se ha
calculado en 3.011,350 m. c. de madera
en pie y con corteza; 977,608 estéreos
de leñas de los inmaderables y 668,244
esteros de leñas de copas de los made-
rables; todo ello del monte «La Juris-
dicción», de los Propios de este Ayun-
tamiento. Él precio base es el de pese-

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Un camión, marca «Internacional», de
5 Tn., motor Barreirós Diesel número
EB 620-559-M-21, matrícula GU-1.738
S. P., en funcionamiento, y otro, mar-
ca «S. H. C», Diesel, de 4 Tn., núme-
ro de motor 26-8162, basculante, ma-
trícula M.-97.394. Ambos valorados en
un total de ciento veinticinco mil, pe-

Bienes que se subastan

setas
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— Va-

-Aí-

—Al-
toña Remedios García Castellanos.—
rocarril, 7. —Mediodía. —Las Angus- ,—Al-
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Bienes que se subasian (C—23.5^

JUZGADO NUMERO 10

cuyo remate, que tendrá lugar en la Sal
audiencia de este Juzgado, se ha señala

4

do el día trece de febrero .próximo, a ¡a
floce horas de su mañanarlo que se anm,

5

cia al público, haciéndose presente':

Que para tomar parte en la subasta d-e-berán los licitadores consignar previamen.
te, en la mesa del Juzgado, una cantidadigual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que sirvede tipo para la subasta.

- Manuel Perea Cea, sobre pago de dos-
cientas mil pesetas de principal y treinta
mil pesetas para intereses y costas, se
acordó sacar a pública subasta por pri-
mera vez, y bajo las condiciones que se
expresarán, la finca hipotecada que a
continuación se indica, señalándose para
que tenga lugar dicha subasta el día vein-
tisiete de febrero próximo, y hora de las
doce de la mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado.

thein», con mueble, en el que se Oculta
la cabeza.—Una lámpara de porcelana
de varias luces.- —Un aparato de tele-
visión «Telefunken», una lámpara de
bronce y un tresillo, compuesto de sofá
y dos butacas en plástico verde. Todo
ello valorado en veintiocho mil seiscien-
tas cincuenta oesetas.

(C—23.518)

Dado en Madrid, a nueve de enero de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

1.' La subasta, por ser tercera, se
celebrará sin sujeción a tipo por el sis-
tema de pujas a la llana y se adjudica-
rán los bienes subastados al mejor
postor.

2.a Los bienes podrán djudicarse a
calidad de ceder.

Condiciones de la subasta

=o<>o

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Que podrá hacerse a calidad de ce<fe
el remate a un tercero; y

(C—23.516)

Dado en Madrid, a nueve de enero de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado.) — Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

3.
a La subasta se celebrará 'por el

sistema de pujas a la llana y la adju-
dicación se hará al mejor postor y a ca-
lidad, de ceder.

2.a No se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes de dicho
tipo.

avalúo.

i. a Para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores constituir en la Mesa.
de esta Magistratura el importe del diez
por ciento del tipo de la subasta, que
será el tercio menos del precio de

Condiciones de la subasta

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número dos, de
las de Madrid, en trámite de ejecución
de sentencia por salarios, bajo el núme-
ro' 800-810, de 1962, a instancia de
Francisco Díaz Martín y otros, contra
«Ingarco, S. A.», domiciliado en esta
capital, calle de Velázquez, número
46, por providencia de esta fecha he
acordado sacar a pública subasta, que
será primera, los bienes que a continua-
ción se detallan, que han sido embar-
gados a la referida Empresa demanda-
da y se encuentran depositados en el
domicilio de la misma, cuya subasta ha
de tener lugar en la Sala audiencia de
esta Magistratura, sita en la calle del
General Martínez Campos, número vein-
tisiete, de esta capital, en día ocho del
mes de febrero, a las once de su ma-

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Y para s su publicación en el Boleik
Oficial de la provincia expido el presente
en Madrid, a ocho de enero de mil nove-
cientos sesenta y tres. —. El Secretario
(Firmado). —Visto bueno : El Magistra-
do-Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-*o.S87)

Una prensa automática, marca «Jofen
capacidad para treinta toneladas, con m¿
tor acoplado de i 1/5 HP, en perfecto
estado de funcionamiento. Tasada en
veinticinco mil pesetas.

Piso segundo interior izquierda situa-
do en la planta segunda de la casa nú-
mero 84 de la calle de Andrés Mellado,
de Madrid, que tiene su acceso por 'a se-
gunda escalera. Comprende una super-
ficie útil de 84 metros 91 decímetros cua-
drados, y linda: por su frente, con piso
segundo interior derecha, hueco de as-
censor, escalera y meseta de ésta, por
donde tiene su acceso este piso, y patio
de luces; por la derecha, con patio de
manzana; por la izquierda, con dicho pa-
tio de luces y piso segundo exterior dere-
cha, y por el fondo, con dicha finca nú-
mero 84 duplicado de la misma calle. Di-
cho piso representa un valor de dos en-
teros novecientas nueve milésimas por
ciento en el de la finca total, y tiene ser-
vicios de agua, luz, gas y calefacción
central. Son elementos comunes pertene-
cientes al mismo y a los demás locales
que integran la finca total, todos los ele-
mentos sustitutivos de la finca matriz,
número 17.266 del Registro de la Pro-
piedad de Occidente, de Madrid, y espe-
cialmente: el solar; en la planta baja,
el portal, anteportal, hueco de ascensor
y escaleras, y la vivienda del portero, y
en la planta de sótano, los cuartos de
contadores de agua y luz, caldera de ca-
lefacción y carbonera. Se halla inscrito
en el Registro de la Propiedad número g,
en el tomo 655 del archivo, folio 61, fin-
ca núm. 22.738.

Bienes que se subastan
Una máquina de escribir, marca

«Iris»; otra, «Hispano Olivetti», M-40,
número 53.942, y una máquina sumado-
ra «Hispano Olivetti». Valoradas en un
tota! de dieciséis mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

avalúo

i.
a Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores constituir en la
mesa de esta Magistratura la consigna-
ción del importe del 10 por 100 del

Condiciones de la subasta

Segunda

Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131
dé la vigente ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría; que se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del re-
mate.(C—23.517)

Dado en Madrid, a nueve de enero
de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado). —- Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo (Firmado).

4. a La adjudicación podrá hacerse a
calidad de ceder.

3.
a La subasta se celebrará por el

sistema de pujas a la llana y se adju-
dicarán al mejor postor.

2.a No se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes del re-
ferido avalúo, el que servirá de tipo para
esta primera subasta.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia con la antelación
debida, expido el presente con el visto
bueno del señor Magistrado-Juez, que fir-
mo en Madrid, a nueve de enero de mil
novecientos sesenta y tres.—El'Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Magis-
trado-Juez (Firmado).

Tercera
Que servirá de tipo para la subasta el

de trescientas mil pesetas, pactado en la
escritura de constitución de hipoteca, y
que no se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo, pudiendo hacer-
se a calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

(A.—30.590)

Dado en Madrid, a nueve de enero de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Luis de Gasque. — El Juez de
primera instancia, Miguel Granados.

Tercero. Que los autos y la certifica-
ción del Registro, a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo ciento Veinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, entendiéndose que todo Tratador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Segundo. Que para tomar parte en la.
subasta deberán consignar previamente
el diez por ciento del indicado tipo, sin
lo que no serán admitidos; y

Primero. Que el tipo del \u25a0"emaje es el
de doscientas mil pesetas, fijado al efec-
to en la escritura de préstamo, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran dicho
tipo.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada en el procedimiento sumario del
artículo 131 de la ley Hipotecaria,
seguido por doña Ana Iturralde Delga-
do, contra don Miguel Antolí Medio, en
reclamación de un préstamo hipotecario,
se saca a la venta en pública subasta por
primera vez la finca hipotecada, piso
cuarto interior de la casa número veinti-
cinco de la calle de Quintana, de Ma-
drid, que ocupa una superficie de cien-
to cinco metros tres decímetros cuadra-
dos, de los que noventa y ocho metros
sesenta y ocho decímetros corresponder
a la vivienda propiamente dicha, y los
restante ocho metros noventa y seis decí-
metros cuadrados a terraza, y se compo-
ne de vestíbulo, pasillo, cocina, "oífice",
baño, aseo, dos terrazas y cuatro habi-
taciones, señalándose para que esta su-
basta tenga lugar, en la Sala audiencia
de este Juzgado de primera instancia rú-
mero uno, Decano, sita en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el dia vein-
ticinco de febrero próximo, a las once y
media de su mañana, previniéndose a los
licitadores:

EDICTO

En los autos que en esta Magistra-
tura de Trabajo número dos, de las de
Madrid, se siguen al núm. 376, de 1960,
Sobre salarios, y a instancia de Manuel
López Reyes, contra la Empresa «Recu-
peraciones Espa.», don Osear Naya, do-
miciliada en la calle de Aurora, de Ma-
drid, por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta,
que será segunda, los bienes que a con-
tinuación se expresan y se hallan depo-
sitados en el domicilio de la Empresa
demandada que se indica, cuya subasta i
ha de tener lugar en la Sala audiencia:
de esta Magistratura de Trabajo, en el
dia ocho del mes de febrero de mil no-
vecientos sesenta y tres, a las doce ho-
ras de su mañana.

(A.—30.580)

Una máquina de coser «Singer».
Habiéndose señalado para el acto de!

remate, que tendrá lugar en k Sala
audiencia de este Juzgado, calle del Ge-
neral Castaños, número uno, bajo, ¿
día veintiuno de febrero próximo, a las
once horas; y advirtiéndose a los lici-
tadores :

Un perchero de nogal.
Un armario ropero de tres cuerpos
Un armario, más pequeño.
Dos mesillas.
Dos lámparas de cristal.
Un aparato de radio.
Dos descalzadoras.

Madrid, diez de enero de mil nove
ciento sesenta y tres. — El Secretarte
(Firmado).—El Juez de primera insta»
cia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que o°
cubran las dos terceras partes de dicho
-t'po- .

Que el remate podrá hacerse a cau'
dad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasti
deberán consignar previamente, en »
mesa del Juzgado o lugar destinado a-
efecto, una cantidad igual, cuando fflf
nos, al diez por ciento de dicho tipo, s'c
cuyo requisito no serán admitidos.

Una mesa de nogal, cuadrada.
Un trinchero de dos puertas y tre

cohones, en nogal.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por la Superioridad
en el ramo de embargo del sumario ins-
truido con el número ciento cuarenta j
nueve, de mil novecientos cincuenta y
siete, por hurto, contra Jesús Larraga
Bueno, se anuncia la venta en primera
y pública subasta, por término de ocho
días y en el precio de trece mil ochen-
ta pesetas, de los bienes embargados, j
que son los siguientes:

los de Madrid

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,
Juez de instrucción número ocho, de

Una docena de sillas.
Una lámpara de cristal de cuatro

brazos.

Dos prensas para empaquetar papel,
sin marca ni número, que hacen los far-
dos de papel de una medida de 1,10 me-
tros de largo por 70 y 80 centímetros de
alto. — Una carretilla, 200 piedras de
litografía de jaspe, un aparato de radio
«Philips», cinco lámparas, una lavado-
ro «Electrosol» color verde claro y una
nevera de hielo de 1,20 por 80 centíme-
tros. — Una máquina de coser «Wer-

EDICTO
En virtud de lo acordado por el ilus-

trísirho señor Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número cuatro, de esta capi-
tal, en autos de procedimiento sumario
que regula el articulo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, promovidos
por doña Antonia Limeres Dapena, re-
presentada por él Procurador don Mau-
ro Fermín y García-Ochoa, contra don

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de Metales y Suminis-
tros Industriales de Madrid, S. A., con-
tra don Julián Calderón Rubio, sobre re-
clamación de cantidad ; en los que por
providencia de esta fecha se ha acordado
sacar por segunda vez y con la rebaja del
veinticinco por ciento, a pública subasta,
los bienes embargados en este procedi-
miento que luego se describirán; y para

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-
ro dieciséis, con jurisdicción prorroga-
da al número cuatro, de esta capital.

EDICTO
En la pieza separada de responsab^

dad civil del sumario instruido por el W
gado de instrucción núm. 10, de los *esta capital, con el núm. 119, <fc *<&
por el delito de desacato, contra Mar1^
no Almendáriz Criado, se ha dictado p^

SÁBADO 19 DE ENERO

Primero

Finca

Segundo

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avaldo
rebajado el veinticinco por ciento.

Tercero
EDICTO

Cuarto

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en poder del propio ejecutado, doa
Julián Calderón, calle Solana de A-luche
número diez.

Bienes que se subastan

INSTANCIA
JUZGADOS OE PRIMERA

JUZGADO NUMERO i

ñaña

JUZGADO NUMERO 8

Primera

' EDICTO

JUZGADO NUMERO 4
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(A.—30.584)

JUZGADO NUMERO 16

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENIO
En autos de menor cuantía seguidos

en el Juzgado de primera instancia nú-
mero dieciséis, de Madrid, a instancia
de doña Antonia Campaña Campaña,
contra don Ángel González Pulido, los
herederos desconocidos de doña Nicasia
Pulido Sotelo y los desconocidos pro-
pietarios de la finca que doña Nicasia
Pulido vendió a doña Antonia Campa-
ña Campaña, sobre cumplimiento de
contrato de compraventa, se ha dictado
la siguiente

encia con esta fecha, acordando la
ita en pública subasta, por primera
i y término de ocho días, de lo si-

Un depósito de recepción de leche, de
apa de hierro, con un baño de estaño y
i correspondientes llaves de paso, con
paridad para tres mil litros. Valorado
ricialmente en la cantidad de dieciséis
I pesetas. Este depósito de recepción
lecha está depositado en poder del

3pio procesado, señor Almendáriz, con
micilio en Colmenar Viejo, calle de la
esta, núm. 6.
Para su remate se ha señalado el dia
inticinco de marzo próximo venidero,
as doce horas de su mañana, en la Sala
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
del General Castaños, núm. i.
Lo que se hace público por el presen-
advirtiéndose :

Que indicado aparato sale a la venta
pública subasta por primera vez, y en~
cantidad en que ha sido valorado, sin
e se admitan posturas que no cubran
ando menos, las dos terceras partes de

suma
ue para tomar parte en la .subasta ha-
1 de consignar los licitadores previa-
te, en la mesa del Juzgado o esta-
imiento público destinado al efecto

:ja General de Depósitos), una canti-
I igual al diez por ciento en efectivo
tálico del tipo de tasación.
Jue el remate puede hacerse a calidad
eéder a un tercero; y
hie la consignación del precio total en
1 sea rematado se verificará dentro
los tres días siguientes al de la apro-
ión del remate.

o en Madrid, a catorce de enero
novecientos sesenta y tres. — El

ario (Firmado). —El Juez de prime-
:ancia (Firmado).

Que de existir dos posturas iguales, se
abrirá nueva licitación entre los das re-
matantes.

Y para conocimiento del público se ex-
pide el presente, que se insertará con
veinte días de antelación al señalado en
el Boletín Oficial de la provincia, a cu-
yo fin se expide en Madrid, a tres de ene-
ro de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario, Luis de Gasque.—Visto bue-
no: El Magistrado Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

tancia de Torrelaguna, de esta provincia.
Servirá de tipo a la subasta: paro la

primera finca, la cantidad de treinta mil
pesetas; para la segunda, la de veintidós
mil quinientas pesetas; para la tercera,
doscientas veinticinco pesetas, y para la
cuarta, la de mil quinientas pesetas.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, una-canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to de los tipos de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.. Que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, se hallan de manifies-
to en Secretaría a disposición de ios lici-
tadores, quienes, deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exigir otros

Que las cargas y gravámenes anterio-
res o preferentes al crédito reclamado, si
los hubiere, quedarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinar a su extincióa el
precio del remate.

Que el remate podrá celebrarse a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de ios ti-
pos de valoración, y el resto del precio
del remate deberá consignarse dentro de
los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo.

(A.—30.577)

EDICTO

; Gasque, se tramitan autos de
cuantía promovidos por el Procu-
lon Felipe Ramos, en nombre de
lario Sanz Núñez, contra don An-
ferrano Valjejo, en reclamación de
í, hoy en ejecución de sentencia,
ichos autos, como propias del dé-
lo, se embargaron las siguientes

Juzgado de primera instancia nú-
ice, de Madrid, Secretaría de don

Para tomar parte en dicha subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de expresado tipo,,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en Secretaría, los que han si-
do suplidos por certificación del Registro,
debiendo conformarse con ellos los
tadores y sin que tengan derecho a e-
ningunos otros.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad también estarán
de manifiesto en Secretaría, y que las car-
gas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
inos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
catorce de enero de mil novecientos se-
senta y tres. —El Secretario (Firmado). —El Juez de primera instancia (Firmado).

(A—30-575)

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle General Castaños, número uno,
se ha señalado el dia veinte de febrero
próximo, a las doce de su mañana, bajo
las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la. cantidad de treinta y nueve mil
pesetas, en que ha sido valorada pericial-
mente, y no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
dicha cantidad.

Lote formado por las parcelas seis A,
serie A, ocho A y nueve A, en Barajas,
camino de Hortaleza y Canillas. Mide
780 metros cuadrados. Linda: Oeste, en
línea de cuarenta metros, camino abierto
en la finca matriz; Norte, en línea de
19,50 metros, parcela cinco A; Este, en
línea de 40 metros, finca matriz, y Sur,
en línea de 19,50 metros, parcela 10 A,
que figura en el Registro de fe Propiedad
número 8, de ios de Madrid, al folio 59
del tomo 76 de Barajas, finca 5.389, ins-
cripción 2.a

JUZGADO NUMERO 18
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capital, se si-
guen autos de juicio ordinario declarati-
vo de menor cuantía de que se hará men-
ción, en los que se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva es como sigue:

Y para que sirva de emplazamiento al
demandado referido,' don Pedro Hernán-
dez Martín, expido el presente con el vis-
to bueno del señor Juez, que se publica-
rá en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a ocho de enero de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.589)

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada en autos de
mayor cuantía que se tramitan en este
Juzgado de primera instancia número
trece, promovidos por doña Carmen Ro-
dríguez Rávena, contra don Pedro Her-
nández Martín, don Magín Mendaña
Alonso y doña Antonia Quintana Altimi-
ras, sobre declaración de derechos y
otros extremos, se emplaza por medio del
presente al demandado don Pedro Her-
nández Martín, cuyo paradero se ignora,
para que en el improrrogable plazo de
nueve días comparezca en dichos autos,
personándose en forma, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

EDICTO

Por el señor Juez de primera instancia
número trece, de esta capital, en autos
de menor cuantía promovidos por doña
María Teresa Sánchez Hernández, con-
tra las personas que se consideren con
derecho a la herencia de don Manuel
Bouvier Osuna, sobre reclamación de se-
senta mil pescetas, se ha dictado la si-
guiente

Providencia
Juez, señor López Quintana. —Juzga-

do de primera instancia número dieciséis.
Madrid, siete de enero de mil novecien-
tos sesenta y tres. —Con el escrito que
precede y documentos que le acompa-
ñan fórmese la oportuna pieza separada
de autos.—Se admite la demanda que,
a nombre de doña Antonia Campaña
Campaña, que goza de los beneficios de
la defensa gratuita, se formula por el
Procurador don Santiago Jiménez Trin-
cado, contra don Ángel González Puli-
do; los demás ignorados herederos de
doña Nicasia Pulido Sotelo y contra los
otros desconocidos propietarios de la fin-
ca que doña Nicasia Pulido Sotelo ven-
dió a doña Antonia Campaña Campa-
ña, cuya demanda se sustanciará por las
reglas establecidas en la ley de Enjui-
ciamiento Civil para el juicio ordinario
declarativo de menor cuantía, y de ella
se confiere traslado a los demandados,
al don Ángel González Pulido, que tie-
ne domicilio conocido, para que compa-
rezca y la conteste dentro del término
de nueve días, entregándole en el acto
del emplazamiento las copias de la de-
manda y documentos, y los demanda-
dos desconocidos, por medio de edictos,
que se fijarán en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado y publicarán en
el Boletín Oficial de la provincia, se-
ñalándoles el término de nueve días para
comparecer én el juicio.

Al primer otrosí se tiene por con-
signada, a los efectos que se indican, la
cantidad de mil quinientas pesetas, no-
tificándose a los demandados en la for-
ma acordada; emplazarles para que les
conste y para que, acreditando su dere-
cho a percibirla, comparezcan en este
Juzgado a hacerse cargo de la misma en
el plazo de nueve días, apercibidos que
de no hacerlo se ingresará en la- Caja
General de Depósitos.

Al segundo otrosí, no ha lugar a lo
que se solicita, por no cumplirse con lo
dispuesto en el artículo ciento treinta y
nueve del Reglamento Hipotecario.

AI tercero, por hecha la manifesta-
ción que contiene.—Lo manda y firma
Su Señoría; doy fe. — Francisco López
Quintana.—Ante mí, M. Gómez de Pa-
rada. (Rubricado.)

Y para_ que sirva de notificación y
emplazamiento en forma legal a los ig-
norados herederos de doña Nicasia Pu-
lido Sotelo, y a los desconocidos pro-
pietarios de la finca que doña Nicasia
Pulido vendió a doña Antonia Campaña
Campaña en la calle de Brúñete, núme-
ro nueve, expido la presente, para pu-
blicar en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y la firmo en Madrid, a siete
de enero de mil novecientos sesenta y
tres.—El Secretario (Firmado).

(C—23.512)

En Madrid, a cuatro de enero de mil
novecentos sesenta y tres. —El señor don
Pedro Martín de Hijas Muñoz, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
dieciocho, de esta capital, habiendo visto
los presentes autos seguidos por los trá-
mites del juicio ordinario declarativo de
menor cuantía entre partes: de la una,
como demandante, la excelentísima seño-
ra doña Enriqueta de Borbón y de Para-
do, Duquesa de Sevilla, mayor de edad,
viuda, propietaria, de esta vecindad, re-
presentada por el Procurador don José
María Caballero Martín, bajo la dirección
del Letrado don Joaquín García Jiménez,
y de la otra, como demandados, el Cole-
gio de Nuestra Señora Santa María, y en
su nombre: doña María del Carmen Se-
gura Corrochano, doña María Josefa Ro-
dríguez Merigó y doña María Josefa Be-
nítez Lumbreras, mayores de edad, solte-
ras, Profesoras, de igual vecindad, repre-
sentadas por el Procurador don Santos de
Gandarillas Calderón, bajo la dirección del
Letrado don Juan Antonio Ortega; doña
María Espinosa Ferrándiz, mayor de
edad, casada, sin profesión especial, asis-
tida de su esposo, don iManuel San Ro-
mán Malagarriga, y doña Águeda Fru-
tos Arana, como heredera de doña Pilar
Anadón Frutos, también mayor de edad,
viuda, sin profesión especial, ambas de la
propia vecindad, representadas por el Pro-

Juez, señor Valenzuela.—Madrid, cin-
co de enero de mil novecientos sesenta y
tres. —El precedente escrito únase a sus
autos. Y conforme al mismo, se admite
a trámite la demanda formulada contra
las personas que se consideren con dere-
cho a la herencia de don Manuel Bouvier
Osuna, la cual se sustanciará en la for-
ma prevenida para el juicio declarativo
de menor cuantía, y en su virtud, de di-
cha demanda se confiere traslado a los
expresados demandados, cuyo paradero
se desconoce, a quienes. se emplazará por
medio de edictos que se fijarán en el sitio
público de costumbre de este Juzgado e
insertarán en el Boletín Oficial de esta

¡Una finca destinada a prado, en la
| del Collado,, de cabida 40 áreas
ítiáreas, que linda: al Norte, cotí

i Real; Este y Sur, con terreno
la, y Oeste, con Santiago Pascual
ísfora Serrano. Es la parcela 330
Ugono 11. Inscrita al folio 226 del
14, tomo 678, finca núm. 4.128.
Una finca destinada a la labor, en
> de Belén, Las Losas o Mata Na-
tía, de cabida 42 áreas 93 centi-
Lque linda: al Norte, con Juliana
zo; al Este, con Celestino Nava-
; Sur, con Ricardo Arias, y Oes-
Acisclo Díaz. Es la parcela 83

polígono 10. Inscrita al folio 213, h-
45, tomo 583, finca núm. 3.149.

) Una viña en el sitio de Lanchazo,
:abida 13 áreas 42 centiáreas, que lin-
al Norte, con Comunidad del Viñe-
al Este, «on la de Pascual Moreno,

a y Ventura y Martín, y al Oeste, con
eno de Villa y Prado'Martín. Es la
:ela 374 del polígono nueve. Inscrita
orno 80, libro 67, folio 209, finca nú-

> 5-324
l Una finca destinada a erial, en ei
i de Los Arenales, de 72 áreas, que
a: al Norte, con León Navacerrada;
, Oeste y Este, con las de Agustín
da y Gregorio Serrano. Es la par-
núm. 97 del polígono n. Inscrita al
0-780, libro 67, folio 210, finca núme-
'\u25a0325-
n dichos autos, a instancia de la par-
Ctora, se ha acordado sacar a 'a ven-
al pública subasta por segunda vez
expresados inmuebles.
ara la celebración del acto se 'ía se-
do el dia quince de febrero próximo,
8 doce de su mañana, en la Sala au-
¡ria de este Juzgado, sito en el piso
indo de la casa número uno de ia ca-
¡el General Castaños, de esta capital,
íble y simultáneamente, el misino día
Dra, en el Juzgado de primera ins-

edicto
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de primera instancia número
diecisiete, en los autos ejecutivos segui-

SÁBADO 19 DE ENERO

Urbana

(C—23.521)

JUZGADO NUMERO 13JUZGADO NUMERO 12

Fincas

Sentencia

JUZGADO NUMERO 13

Providencia

JUZGADO NUMERO 17

dos por ei Banco Español de Crédito, So-
ciedad Anónima, representado por el Pro-
curador don Aquiles Ullrich Fath contra
don Doroteo Pérez Pampliega, sobre re-
clamación de cantidad, se saca a la venta
en pública subasta, en quiebra, por pri-
mera vez y término de veinte días, la si-
guiente finca:

provincia, para que en el plazo de nuevedías comparezcan en los autos, personán-
dose en forma.—Lo mandó y firma Su
Señoría; doy fe.—Valenzuela.—Ante mí,
Julián Zubimendi. (Rubricados.)

7

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a los referidos demandados
expido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia,. en Ma-
drid, a cinco de enero de mil novecien-
tos sesenta y tres. — El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).



(A.-30.588)

JUZGADO NUMERO 18
edicto

(A--3°-5
ooo

JUZGADO NUMERO 21

(A.—30.591)

El BOLETÍN oficial de u.
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

IMPRENTA PROVINCIAL

is; y

curador don Juan Antonio García San Mi-
guel Orueta y dirigidas por el Letrado
señor Contreras, y demás ignorados he-
rederos de la misma, declarados en rebel-
día por su incomparecencia y representa-
das por los Estrados del Juzgado, en re-
clamación de cincuenta y cuatro mil cien-
to noventa y nueve pesetas ochenta y dos
céntimos de principal, intereses legales y

tos sesenta y tres.—El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

cientos sesenta y dos. —.El Secretario (F'
mado).— Visto bueno: El juez municinli
(Firmado). w

(A—30.585)(A-—30-596)

edicto

Don Leonardo Fernández Suárez ]Ue
municipal de Canillas-Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio de cognición seguidos en este Juzga-
do a instancia de don Benjamín MartínezLlamas, representado por el Procurador
don Felipe Ramos Arroyo, contra donEduardo Castañeda Viana, he acordadosacar a la venta en pública subasta, nor
primera vez, los bienes embargados al de-
mandado don Eduardo Castañeda Vianacon domicilio en la calle Agastia, núme-
ro ciento veintiséis, primero, de esta capí.
tal, consistentes en los siguientes, n-0-
término de ocho días:

(A.—30.582)

Y para que sirva de notificación a don
José Molina Roig, y publicar en el Bole-
tín Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a nueve de enero de
mil novecientos sesenta y tres.-—El Se-
cretario (Firmado). —\u25a0 Visto bueno : ¡El
Juez de primera instancia (Firmado).

ha tenido por designado, a instancia de
dicha parte actora, como Perito para lle-
var a efecto el avalúo acordado al Perito
tasador judicial don Raimundo San Mar-
tín Peñacoba; y que se haga saber tal
designación al demandado señor Molina
Roig por medio del presente edicto, que
se publicará en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, a fin de que dentro de se-
gundo día, contado desde el siguiente al
en que dicha publicación tenga lugar, de-
signe otro Perito por su parte, si viere
convenirle, bajo apercibimiento de tener-
le por conforme con el designado por la
parte actora, el mencionado señor San
Martín

Una coqueta con tres cajones y luna en
la parte superior.

Un armario de dos cuerpos color nogal
con una luna en su parte izquierda, de
unos dos metros de alto por 1,40 de an-
cho aproximadamente.

Que desestimando las excepciones
opuestas por las demandadas doña María
Josefa Benítez 'Lumbreras, doña María
Josefa Rodríguez Merigó y doña María
del Carmen Segura Corroohano, en nom-
bre del Colegio de Nuestra Señora San-
ta María, y accediendo en parte a la der
manda formulada por la excelentísima .se-
ñora doña Enriqueta de Borbón y de Pa-
radé, Duquesa de Sevilla, debo condenar
y condeno a aquéllas a que satisfagan a
la actora la cantidad de cincuenta y cua-
tro mil ciento noventa y nueve pesetas
con ochenta y dos céntimos, por los. con-
ceptos a que se refiere su reclamación,
con más los intereses legales a partir de
la fecha de interposición de la demanda
hasta su efectividad. Absolviendo de re-
ferida demanda a las otras demandadas,
doña María Espinosa Ferrándiz y herede-
ros de doña Pilar Anadón Frutos; todo
ello sin hacer expresa imposición de cos-
tas. Asi por esta mi sentencia, que, por la
rebeldía de los demás ignorados herede-
ros de doña Pilar Anadón, se notificará
a éstos además de en los Estrados del
Juzgado por medio de edictos que se fi-
jarán en el sitio público de costumbre de
«ste Juzgado y se insertarán en el Bole-
tín' Oficial de esta provincia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo, Pedro Martín de Hijas Muñoz.

En el expediente de proceso de cogni-
ción números cuatrocientos sesenta y cin-
co y ciento diez de orden, de mil nove-
cientos sesenta y dos, seguido en este Juz-
gado municipal número catorce, sito en
la calle de Alberto Aguilera, número vein-
te, piso tercero, a instancia del Procura-
dor don Federico Bravo Nieves, en nom-
bre de doña Sabina Anchústegui Duran,
contra don Siró Martín Pérez, doña M-a-
ría Martín Pérez y don Luis Decastro Ro-
mero, ignorándose los domicilios de los
dos últimos, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento del cuarto segundo
letra A, denominado actualmente cuarto
leta A, de la casa número 17 de la calle
Divino Valles, de esta capital, ha recaí-
do la siguiente

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el mismo señor Juez que la
suscribe en el día de su fecha, estando ce-
lebrando audiencia pública ; dpy fe.—An-
te mí, P. S., P. Almárcegui. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a los
demás ignorados herederos de doña Pila-
Anadón Frutos expido la presente, para
su fijación en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, que
firmo en Madrid, a cuatro de enero de
mil novecientos sesenta y tres.—El Secre-
tario (Firmado).

Quinto
Un comedor, compuesto de: una mesa. cuadrada de. tablero extensible, formando

las partes un puente invertido; un apara-
dor de dos cuerpos con dos puertas; otro
aparador de dos cuerpos con dos puertas

\u25a0 y tres cajones laterales; cuatro sillas ta-
pizadas en color marrón. Todo ello en co-
lor nogal y haciendo juego; una nevera
de hielo, marca «Laga», esmaltada en
blanco, de 102 centímetros de alto por 53
centímetros de ancho, modelo C-62 ; una
lavadora, marca «Ter», modelo Standard,
de 80 centímetros de alto por 80 centí-
metros de ancho, número 8.974.

Dichos bienes han sido tasados en nue-
ve mil cuatrocientas pesetas; haciendo
constar que para, tomar parte en la su-. basta deberán los licitadores depositar,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento dedicado al efecto, el diez por
ciento del avalúo, así como que no se ad-
mitirán posturas inferiores a las dos ter-
ceras partes' del valor en .que han sido ta-
sados los bienes referidos, y que éstos se
encuentran en depósito en la persona de
doña Carmen Hernando García, en el mis-
mo domicilio del demandado. Señalándose
para dicho acto el próximo día treinta y
uno de enero actual, y hora de las once.

Y para su publicación en el Boleto'
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Canillas-Madrid, a dos de enero
de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado). —El Juez municipal
(Firmado).

Los derechos de traspaso que puedan
corresponder al local sito en ía calle de
Peña Prieta, número cincuenta, de esta
capital, dedicado a la industria de carni-
cería o salchichería, que tiene una entra-
da pequeña y escaparates a ambos lados
de la misma; de 7 x 4 metros cuadra-
dos de superficie, con trastienda de 2 x j,
y en el fondo de ésta hay una puerta que
da a un cuarto donde se encuentran los
servicios y a la izquierda una puerta pe-
queña de salida al portal de la finca.

Dichos derechos de traspaso salen a su-
basta en la suma de cien mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar en metálico, en la Caja
General de Depósitos o sobre la"mesa de
este Juzgado, el diez por ciento de la su-
ma que importan los dos tipos o de uno
solo, por el que les interese hacer pos-
tura, ya que los bienes que se subastan
lo son en dos tipos separados.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos -terceras
partes del mismo.

Que los bienes muebles embargados y
que se subastan están depositados en po'-
der del demandado en el local indicado ; y

Que en cuanto al rematante de los de-
rechos de traspaso, el adquirente de los
mismos contrae la obligación que se in-
dica en el artículo treinta y dos de la lev
de Arrendamientos Urbanos, y en la apro-
bación- de dicho remate- se han de obser-
var los requisitos del artículo treinta y
tres de ía -misma.

Dado en Madrid, a dieciocho de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado).,— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.578)

.Todos los indicados bienes están muy
usados, y por su abandono y poca lim-
pieza están en mal estado, saliendo a su-
basta en la suma de cincuenta mil tres-
cientas pesetas.

Un ventilador eléctrico

Un enrejado de madera para colgar ja-
mones

Un_ frigorífico con compresor y motor
eléctrico de 2 HP con cámara.

Una romana con su pilón para 170kilos.

Otra de la misma marca para 2 kilos.
Una cortadora de jamón eléctrica, mar-

ca «Berkel».

Una balanza, marca «Ariso», para 20
kilos.

Otra balanza, marca «Berkel», de 20
kilos.

edicto
En virtud de providencia dretada en el

día de hoy por el ilustrísimo señor don
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado-
Juez de primera instancia número
nueve, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por don Julio Triguero Mar-
tínez, representado por el Procurador don
Federico Enríquez Ferrer, conta don An-
tonio Fenández Sánchez, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta, que se celebrará, por pri-
mera vez, en la Sala de audiencia de este
Juzgado el dia dieciocho de febrero pró-
ximo,, a las doce de su mañana, los bienes
muebles y derechos de traspaso embar-
gados al demandado, que son los siguien-
tes:

Solicitado duplicado del resguardo &
empeño de alhajas en la Central, núme-
ro.40.574, por 1.100 pesetas, de fecí>¡>

9 de noviembre de 1962, se anuncia sera
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario. .

Madrid, 17 de enero de 1063.—P° r '
Interventor (Firmado)

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Una máquina barrena, marca «Gui-
llet», con motor acoplado de }4 HP.

Otra máquina, gruesa, con motor aco-
plado de 3 HP, de la misma marca.

Y otra máquina, de' labrar, de la mis-
jna marca, con su motor de 3 HP.

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de veinte mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Saja audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día ocho
de febrero próximo, a las once de su

na; y se previene
Que servirá de tipo para esta subasta

el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que pira tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una can-

igual, por lo menos, al diez por
o del precio de tasación, sin cuyo

requisito no serán admitidos.
Y para su fijación en el sitio público

de costumbre de este Juzgado y su in-serción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente en Ma-drid, a diez de enero de mil novecien-

Por el presente, que se expide por este
Juzgado de primera instancia número
dieciocho, de esta capital, en providen-
cia dictada en el día de hoy, en autos
ejecutivos promovidos por «Hijos de
Florencio Olalla Ureta», contra don
José Torres Calderón, en reclamación
de cantidad, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y tipo
de tasación, los bienes embargados
como de la propiedad de dicho deudor,
consistentes en:

EDICTO
En vrrtud de providencia dictada con

esta fecha por el ilustrísimo señor don
Carlos de la Cuesta y Rodríguez de Val-
cárcel, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia'número veintiuno, de esta capital,
en autos de juicio ejecutivo, hov en eje-
cución de sentencia, seguidos a instancia
de «Cantó, S. L.», contra don José Mo-
lina Roig, de ignorado domicilio, se ha
acordado, a instancia de la parte actora,
proceder al avalúo de los bienes mueblesembargados a dicho deudor, a cuyo fin se

Juez, señor iMartinez Vázquez.—Ma-
drid, a veintisiete de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y dos.—-Dada cuenta de
la precedente liquidación de la tasa, de
la que se dará vista a la parte actora, pa-
ra que en el término de ocho días haga
efectivo su total importe ; sustancíese es-
ta demanda por los trámites del proceso
de cognición, declarándose la competen-
cia de este Juzgado en cuanto se refiere
a la cuantía y objeto del procedimiento;
se tiene por personado y por parte en es-
te expediente, en nombre de la deman-
dante, al Procurador don Federico Bravo
Nieves ; confiérase traslado de la deman-
da, con su copia, a los demandados, em-
plazándoles en forma legal, para que en
el improrrogable término de seis días com-,
parezcan en los autos, personándose en
forma lega! y la contesten, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo se continua-
rá el juicio en su rebeldía, sin volver a
citarles; y para que tengan efecto los em-
plazamientos por lo que respecta a los de-
mandados doña María Martín Pérez, asis-
tida de su esposo, y don Luis Decastro
Romero, cuyos domicilios se ignoran, há-
ganse dichos emplazamientos por medio
de edictos que se publicarán en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta pro-
vincia, y que se fijarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado, entregándose
aquéllos ál actor para su curso ycumpli-
rniento; intentándose además el emplaza-
miento en el cuarto objeto del procedi-
miento, a cuyo fin se requerirá al actor
para que en el término de una audiencia
presente nuevas copias de la demanda y
documentos; y como se pide, devuélvase
al actor' el poder presentado, dejando no-
ta en los autos. —Lo mandó y firma Su
Señoría, de que doy fe.—Gaspar Martínez
Vázquez.—Ante mí, Antonio Davó. ¡Ru-
bricados.) .

Y para que sirva de notificación, v em-
plazamiento a los demandados doña Ma-
ría Martín Pérez, asistida de-su esposo, y
don Luis Decastro Romen domi-
cilios se ignoran, a los que
que las copias de la demanda y documen-
tos se encuentran a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado, y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido la presente en Madrid,
3. veintisiete de diciembre de mil nove-
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SÁBADO 19 DE ENERO

CANILLAS-MADRIDJUZGADO NUMERO 19

Fallo

Primero

JUZGADOS MUNICIPALES
Un armario de tres cuerpos con luna

interior en la puerta delcentro y tiradores
de metal.

SegundoJUZGADO NUMERO 14
cédula de notificación y emplazamiento Dos mesillas de noche color nogal con

una puerta.

Tercero

Cuarto
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Providencia


